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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan sin novedad 
en su im portante salud en el Real Sitio "de- 
Aran juez.

E x p o s i c i ó n  A S. M.
SEÑORA: Reconocidos y liquidados los de

rechos devengados por los diferentes ramos 
que constituyen el presupuesto de la Guerra 
correspondiente al año de 1857 , su situación 
comparativa con los créditos legislativos es 
hoy conocida; y de ella aparece, que si bien 
todos los servicios caben dentro de la cifra to
tal de aquellos, algunos capítulos presentan 
alteraciones de más y m énos, que en último 
resultado, ni desnivelan el presupuesto, ni exi
gen sacri6cios al Tesoro que excedan del lí
mite aprobado.

En rs. vn. 16.531.297,24 se calculan los 
sobrantes que producirán los capítulos 1 .°, 5.°,
6.°, 7.°, 8.°, 10, 11 ,1 2 ,  20 , 2 1 , 22 , 2 3 , 24, 
27, 28, 29, 30, 31 y 36, por consecuencia de 
la menor fuerza que ha existido sobre las a r
mas; de algunas economías realizadas en orga
nizaciones parciales, y del importe de las va
cantes en todas las arm as é institutos.

Pero otras causas, ajenas á la acción y 
voluntad del Gobierno de Y. M., han produci
do por la inversa acrecentamientos de gastos 
en otros capítulos, que reclaman la concesión 
de créditos supletorios, sin exceder de la can
tidad economizada.

La notoria subida de valores que han con
servado durante el año de 1857 los cereales, 
han hecho insuficientes los créditos concedi
dos para el capítulo 18, subsistencias militares 
del ejército, y 34 y 35 de la Guardia civil, 
por hallarse comprendido en el 34 el metáli
co equivalente al importe de la ración de pan, 
y en el 35 la de pienso para los caballos de 
este instituto. El primero de los capítulos pre
senta un descubierto de rs. vn. 9.334.766,43, 
y el segundo de 1.233.536,17, si bien en este 
se halla incluido el aumento de 25 cents, con
cedidos con el título de plus á las clases de 
tropa del ejército, y otro, el 3.°, de 572.829,29.

No bastando la cantidad que diariam ente 
deja el soldado para su m anutención, por la 
subida de precio que experim entaron los a r
tículos de consumo, hubo necesidad imperio
sa de auxiliarle con un plus de 25 cén
timos , cuyo gasto conservado todo el a ñ o , pero 
reclamado en presupuesto solo para el prim er 
trim estre, unido al plus extraordinario conce
dido con motivo del natalicio de S. A. R. el 
Sermo. Sr. Príncipe de A stú rias, presentan al 
capítulo 25 con un déficit de reales vellón 
3.029.410,15.

El capítulo 19, utensilios, se presenta tam 
bién con una falta de crédito de reales vellón 
1.320.266,76, ocasionado, no tanto por la su
bida de precios en el combustible, como por la 
adquisición de efectos que ha sido preciso efec
tuar para reponer los que se han desechado 
como inútiles en los distritos militares de Va
lencia, Baleares y E xtrem adura, adm inistra
dos directam ente, y cuyo material es hoy en 
totalidad del Estado.

El crédito concedido al capitulo 14, perso
nal de comisiones activas, resulta insuficiente, 
no solo por haber experim entado algún au

mento esta clase, sino también por efecto de 
no descontársele desde 1.° de Junio el tanto 
por ciento relativo al Monle-pio, que an terio r
mente venian satisfaciendo las clases militares, 
y que por Real decreto de 23 de Febrero de 1857 
cesó de gravitar sobre sus sueldos; por estas 
causas aparece el capítulo con un descubierto 
de rs. vn. 623.494,10.

El capítulo 26 , personal de los materiales 
de Artillería é Ingenieros, presenta una falta 
de crédito de rs. vn. 214.348,38, por el au
mento de asignaciones y de individuos de la 
clase de maestros arm eros, y por la organiza
ción dada á la parte adm inistrativa del de Ar
tillería ; si bien esta organización ha producido 
en los capítulos 10 y 28 una parte da la eco
nomía con que se presentan.

También los capítulos 3.°, 9.°. 15 y 22 se 
hallan faltos de créditos, aunque de pequeña 
significación:

1 .° Por haber sido reemplazados en el Tri
bunal Supremo de Guerra y Marina dos Mi
nistros Tenientes generales, acreciendo el gas
to del capítulo 3.° en rs. vn. 16.617,58.

2.° Por haberse aumentado la3 gratifica
ciones para gastos de algunas Capitanías gene
rales y Gobiernos de plaza en rs. vn. 37.501,62 
que figuran en el capítulo 9.°

3.° En algunas plazas con que ha sido pre
ciso dotar los pelotones de m ar, que hacen el 
servicio de los presidios menores de Africa, 
aumentado rs. vn. 12.722,49 al capítulo 15, y 
en rs. vn. 7.123,32 el capítulo 32 por la de
claración hecha en favor de los Jefes de infan
tería empleados en la Inspección de la Guardia 
civil, para que perciban el sueldo de m onta
dos que disfrutan los de iguales clases del 
ejército.

Finalm ente, por el capítulo 38 , obligacio
nes reconocidas después de cerrados los ejer
cicios, se necesita un suplemento de reales ve
llón 138.680,94 con objeto de poder aplicar al 
presente presupuesto el resto de una formali- 
zacion de pluses devengados en 1854, cuya 
acreditación en cuentas áun no ha tenido efec
to aunque ya fueron satisfechos en aquel año, 
por lo cual la concesión de este crédito no 
afecta los ingresos corrientes del Tesoro.

Tales son las causas por las que se consi
deran necesarios los suplementos de crédito 
para poder dejar satisfecho por completo has
ta la terminación del ejercicio todos los servi
cios de la sección 10.a; y fundado en ellas, de 
acuerdo con el parecer del Consejo de Minis
tros, el que suscribe somete á la aprobación 
de V. M. el adjunto proyecto de decreto para 
la concesión de dichos créditos supletorios, 
cuyo importe total de rs. vn. 16.531.297,24, 
es igual, como se deja manifestado, á la cifra 
de las economías que resultan en el mismo pre
supuestó, sin exceder de los créditos legisla
tivos.

Aranjuez 20 de Junio de 1858.=SEÑ O - 
RA.—A L. R. P. de Y. M.**Javier de Isturiz,

REAL DECRETO.
Atendiendo á las razones que Me ha ex

puesto el Presidente de mi Consejo de Minis
tros, de acuerdo con el parecer del mismo 
Consejo, Vengo éñ decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Se conceden al Ministerio de 
la Guerra doce suplementos de crédito aplica
bles á las obligaciones comprendidas en la sec
ción 10.a del presupuesto de 1857. Al capí
tulo 3.°, rs. vn. 16.617,58; al 9.°, reales vellón 
37.501,62; al 14 , rs. vn. 623.494,10; al 15, 
rs. vn. 12.722,49; al 18 , rs. vn. 9.334.766,43;

al 19, rs. vn. 1.320.266,76; al 2 5 , reales ve
llón 3.029.410,15; al 25, rs. vn. 21 4.348,38; 
al 32 de la Guardia civil, rs. vn. 7.123,33; al 
34, rs. vn. 1.233.536,17; al 35, reales vellón 
572.829,29; al 38, obligaciones reconocidas 
después de cerrados los ejercicios, reales v e 
llón 138.680,94. Total, rs. vn. 16.531.297,24.

Art. 2.° El Gobierno dará cuenta á las Cór- 
tes de estas disposiciones conforme al art. 27 
de la ley de Contabilidad de 20 de Febrero 
de 1850.

Dado en Aranjuez á veinte de Junio de mil 
ochocientos cincuenta y o ch o .= E stá  rubrica
do de la Real mano.=*=El Presidente del Conse
jo de M inistros, Javier de Isturiz,

MINISTERIO DE MARINA,
E x p o s íc io n  á  S. M.

SEÑORA: Al crear V. M. en el R eg im en 
tó orgánico de 11 de Noviembre de 1857 las 
distintas dependencias en que habia de subdi- 
vidirse el Ministerio de Marina , no solo de
signó los ramos de dotación respectiva, sino 
las atribuciones inherentes á cada una. Por el 
artículo 38 , correspondiente al capítulo XIII, 
se prescribe que los Jefes de las diversas Di
recciones comuniquen, á nombre del Ministro, 
los traslados de las Reales órdenes que se ex
pidan sobre los asuntos concernientes á las 
mismas; y aunque parecía lógico y consiguien
te que se concediese idéntica autorización á 
los Oficiales de la Secretaría en los de su par
ticular y exclusivo conocimiento, poique de 
otro modo no podrían llenar, con la prontitud 
y reserva que reclaman á veces las atenciones 
del servicio, las importantes tareas que les es
tán señaladas. Sin embargo, como en el ar
tículo 31, capítulo X I , en que se consignan 
los negociados que los están afectos con espe
cialidad, no se les atribuye de un modo expre
so esa indispensable facultad , y como esta 
omisión, que no ha podido tampoco ser inten
cional , pudiera dar origen á dudas y dificulta
des, embarazosas siem pre, en el orden admi
nistrativo , parece lo más conveniente que se 
supla desde luego.

La cualidad de Secretarios de Y. M. con 
ejercicio de decre tos, de que vienen disfru
tando los Oficiales de Secretaría por las anti
guas instrucciones y estatutos de la dependen
cia, y de que no han sido despojados, les ha
bilita también para que puedan extender las 
cédulas, diplomas, títulos, decretos y despa
chos que hayan de someterse, á la firma de 
V. M. ó de su Ministro responsable en todos 
aquellos asuntos de su especial asignación , y 
seria muy justo que así se declarase.

Con tales designios, el Ministro que suscri
be tiene la honra de proponer á V M. el ad
junto proyecto de Real decreto.

Madrid 16 de Mayo de 1858.=SEÑORA.— 
A L. R. P, de V M .=José María Quesada

REAL DECRETO.
De conformidad con lo propuesto por el 

Ministro de M arina, Vengo en decretar lo si
guiente :

Artículo 1 .° Los Oficiales de la Secretaría 
del Ministerio de Marina com unicarán, bajo 
su firma y á nombre del Ministro, á las Auto
ridades ó funcionarios á quien corresponda 
los traslados de las Reales órdenes que se ex
pidan sobre asuntos de su negociado.

Art 2.° Extenderán también las cédulas, 
títu lo s , decretos y despachos que correspon
dan á los asuntos que expresan los párrafos

primero y segundo del art. 31 del Reglamento 
del mismo Ministerio de 11 de Noviembre de 
1857, y que hayan de ser autorizados con mi 
firma ó  la del Ministro de Marina.

Dado en Aranjuez á diez y seis de Mayo 
de mil ochocientos cincuenta y ocho. =  Está 
rubricado de la Real mano. =  El Ministro de 
M arina, José María Quesada.

MINISTERIO DE FOMENTO-
Obras públicas.

limo. S r .: Accediendo S. M, la Reina (Q. D. G.) 
á una solicitud del Administrador Director de la 
Compañía general de Crédito en E  paña , en repre
sentación d é la  misma, se ha dignado autorizarle 
por el término de un año para verificar los estudios 
de un ferro-carril que, partiendo de Medina del 
Campo, termine en Salamanca; entendiéndose que 
por esta autorizaciou no se le confiere derecho al
guno á la concesión del camiro ó indemnización de 
ningún género, ni se restringe la facultad del Go
bierno de dar iguales autorizaciones á los que pre
tendan el estudio de la misma línea; y de someter 
á las Córtes la concesión con arreglo al proyecto 
más ventajoso, ó negarla si juzgare que el estable
cimiento del ferro-carril ha de lastimar intereses ó 
derechos creados en virtud de otras concesiones, ó 
ser perjudicial bajo el punto de vista del ínteres 
general del pais.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 17 de Junio de 1 8 5 8 ,=  
Guendulain.— Sr. Director general de Obras pú
blicas,

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO REAL
'REAL DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Cons
titución de la Monarquía española , Reina de las 
Españas: al Gobernador y Consejo provincial de 
Guipúzcoa y á cualesquiera otras Autoridades y 
personas á quienes tocare su observancia y cum 
plimiento, sabed: que He venido en decretar lo si
guiente:

«En el pleito que en grado de apelación pende 
ante mi Consejo Real, entre partes, de la una Don 
Melchor Sánchez Toca , apelante, en rebeldía , y de 
la otra el Ayuntamiento de la villa de Vergara, re
presentada por mi Fiscal, apelado, sobre validez ó 
revocación de la sentencia dictada en 3 de Agosto 
de 1857 por el Consejo provincial de Guipúzcoa, 
por la que desestimó una demanda interpuesta por 
el apelante en solicitud de que el Ayuntamiento de 
Vergara obligase á D. José Aguirre , vecino de 
aquella v il la , á que retirase su casa á la línea de 
la construida por é l , ó que en defecto le indemnice 
dicha corporación de los gastos que le ocasionara 
el sacar la suya á la línea de la de Aguirre.

V isto;
Vista la sentencia dictada en 3 de Agosto de 

1857 por el Consejo provincial de Guipúzcoa absol
viendo al Ayuntamiento de la villa de Vergara de 
ta demanda entablada contra él por D. Melchor 
Sánchez T oca, y declarando que dicha corporación 
carece de responsabilidad de obligar á D. José 
Aguirre á que retire su casa contigua á la del de
mandante á la nueva línea de ella , y de la de in
demnizar en defecto al mismo Sánchez Toca de los 
gastos y perjuicios que se le han de ocasionar en 
sacar la fachada de su casa á la línea de la de 
A guirre:

Visto el recurso de apelación interpuesto por 
D. Melchor Sánchez Toca en 5 de A gosto, que fué

admitido por auto del día 7 de los mismos y notifi
cado á las partes el mismo dia:

Visto el escrito de mi F isca l, en representación 
de la parte apelada, de 21 de Noviembre de 485/ 
acusando la rebeldía á la parte apelante por no ha
ber comparecido á mejorar la apelación dentro del 
término prevenido en el art. 252 del Reglamento de 
30 de Diciembre de 1846:

Visto el auto de 24 de Noviembre ú ltim o, por 
el que se tuvo por acusada la rebeldía para los efec
tos del art. 254 de dicho Reglamento:

Visto el art. 252, según el cual el apelante de
be mejorar la apelación dentro de dos meses , con
tados desde el trascurso de los 10 dias concedidos 
para interponerla :

Visto el art. 254, que dice: «Si el apelante no 
mejorase el recurso en el término señalado, se de 
clarará desierta la apelac:o n , y la sentencia con
sentida á la primer rebeldía que le acuse el ape
lado:»

Considerando que desde el 7 de Agosto de 1857, 
en que fué notificado á las partes el auto de admi
sión de la apelación, hasta el 21 de Noviembre en 
que se acusó la rebeldía á la apelante, han trascur
rido con exceso los dos meses que el Reglamento en 
su art. 252 concede para mejorar eí recurso, sin 
que esto se haya verificado:

Considerando que acusada la rebeldía por la 
parte apelada , se está en el caso de llevar á cum 
plido efecto lo prescrito en el art. 254 del mismo;

Oidomi Consejo Real, en sesión á que asistieron 
D. Francisco Martínez de la Rosa, Presidente; Mar
ques de Valgornera, D. Domingo Ruiz de la Vega, 
D. Manuel García Gallardo, D. Saturnino Calderón 
Coliantes, D. Juan Felipe Martínez Almagro, Don 
Florencio Rodríguez Vaamonde, D. Antonio Caba
llero, D. Cayetano Zúñiga y Linares,D . Manuel de 
Sierra y Moya, D, José Ruiz de Apodaca, D. An
tonio Gil y Zárate, D. Francisco Tames Hevia, Don 
Antonio Navarro de las Casas, D. José María Trillo, 
D. José Antonio 01añeta,D. Antonio Escudero, Don 
Diego López Ballesteros, D. Serafín Estévanez Cal
derón , D. Pedro Egaña , D. José Sandino y Miran
da, D. Fernando Alvarez, D. Manuel Moreno López, 
D. Fermín Salcedo, D. Modesto Cortázar, el Conde 
Cleonard y D. Tomas Retortillo.

Vengo en declarar desierta la apelación, y con
sentida y pasada en autoridad de cosa juzgada la 
sentencia pronunciada en este pleito por el Conseje 
provincial de Guipúzcoa en 3 de Agosto de 1857.

Dado en Aranjuez á nueve de Mayo de mil ocho 
cientos cincuenta y ocho .=E stú  rubricado de la 
Real mano. =  El Ministro de la Gobernación, .José 
María Fernandez de la Hoz.»

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo 
Real, hallándose celebrando audiencia pública el 
Consejo pleno, acordó que se tenga como resolución 
final en la instancia y autos á que se refiere; que se 
una á los mismos; se notifique á las partes por cé
dula de Ugier, y se inserte en la Gaceta, de que 
certifico.

Madrid 20 de Mayo de 1858.=Juan Sunyé

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.
Hallándose pendiente de despacho una propuesta so

bre establecimiento de nuevos portazgos en las carrete
ras de esa provincia y  reforma de los existen tes, y d e
biendo resultar una alteración considerable en los pro
ductos del de Guiteriz, cuya subasta de arriendo está 
anunciada para el dia 14 de Julio próximo , he tenido á 
bien disponer que no se lleve á efecto dicho acto, y se 
ponga en administración el portazgo mencionado.

Lo digo á V. S. para su inteligencia y efectos consi
guientes, esperando se servirá mandar que se dé á esta 
resolución la necesaria publicidad. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 20 de Junio de 18o8.=dtamon de 
Echevarría.=*Sr. Gobernador de la provincia de Lugo.

PERRO-CARRIL DE CORDOBA A SEVILLA.
E stado de las obras ejecutadas en el mes de Mayo y en los anteriores.

EXPLANACION. o b r i b  n r  PAM tfiA VIA T ACCESORIOS
VIA ACCESORIOS.

MATERIAL MÓVIL.

Longitud.

Kilóms.

En el mes de la 
fecha.

Kilómetros.

En los meses 
anteriores.

Kilómetros.

MUROS
de soste
nimiento.

Mets. cúbs.

TAJEAS Y ALCANTARILLAS. PONTONES

Concluidos. 
Número.

Y PUENTES. VIADUCTOS.
BALASTRE.

Colocado.
Kilóms.

TRAVIESAS. BARRAS-CARRILES. PLATAFOR
MAS.

Colocadas. 
Número.

PASOS 
DE NIVEL.

Número.

GRUAS.

Montadas. 
Número.

DE T R A C ' 
CION.

Locomotorasmontadas.
Número.

DE TRAS
PORTE.

Carruajes de carga.Wagones descubiertos. 
Número.

Se han empleado en el presente mes por término medio cada dia.
Concluidas.
Número.

En construcción.
Número.

En construcción.
Número.

Concluidos.
Armero.

En construcción.
Número.

Colocadas.
Kilóms,

Acopiadas.
Número.

Colocadas. 
Número.

Acopiadas.
Número.

Jornaleros.
Número.

Carros,
Número.

Caballerías.
Número.

130 6,250 86,500 2.535 67 12 19 11 2 » 43,700 36 111.985 36 3.135 2 73 % % 20 2.131 170 525
Madrid 17 de Junio de 1858.®®E1 Director general, Ramón de Echevarría.

Longitud.

Kilómetros.

EXPLANACION. OBRAS DE FÁBRICA.

FERRO-CARRIL DE SEVILLA A JEREZ 
E s ta d o  de las obras ejecutadas en el mes de Mayo y en los anteriores.

VIA V ACCESORIOS.
EDIFICIOS. SE HAN OCUPADO EN LOS

TRABAJOS DURANTE EL PRESENTE MEAVIA. MATERIAL MOVIL.

En el mes de la 
fecha.

Kilómetros.

En los meses an
teriores.

Kilómetros.

ALCANT,

Concluidas.
Número.

ARILLAS.

Enconstrucción.
Número.

PUENTES V

Concluidos.
Número.

PONTONES.

En
construcción.

Número.

Balastre co
locado.

Kilómetros,

TRAV]

Colocadas.
Número.

[ESAS.

Acopiadas.
Número.

BARRAS-I

Colocadas.
Kilómetros,

CARRILES.

Sin colocar. 
Kilómetros.

CAMBIOS

Colocados.
Número.

DE VIA.

Sin colocar. 
Número.

CASAS DE

Concluidas.
Número.

GUARDAS.

En
construcción.

Número.

De tracción.
Locomotoras sin montar.

Número.

t De trasporte.
Carruajes de carga. Wagones descubiertos.

Número.

Término

Jornaleros.
Número.

medio de <

Carros.
Número.

cada dia.

Caballerías.
Número/

104 4,800

Madrid 17 (
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FERRO-CARRIL DE PUERTO REAL A CADIZ.
E stado  de las obras ejecutadas en el mes de Mayo y en los anteriores.

Longitud,

Kilómet ros.

EXFLAV

Eq el mes de 
la fecha. 

Kilómetros.

1 ACION.

En los meses 
anteriores. 

Kilómetros.

<

ALCANTA

Concluidas,
Número.

>B R A S B E

iRILLAS.

~ e T  "construcción.
Número.

FÁ B R IC A

PUEN

Concluidos.
Número.

(TES.

Enconstrucción-
Número.

Balastre colocado.
Kilómetros.

V IA  7  AGC

VL

TR AVI!

Colocadas.
| Número.

i e s o i u o s .

V.

ESAS.

Sin colocar. 
Número.

BA RRAS-CAR
RILES.

Sin colocar. 
Número.

SE HAN OC
BAJ09 DURA 

Término

Jornaleros
Número.

:u p a d o e >
KTE EL PRE

medio de c

Carros.
Número.

í LOSTRA
BENTE MES.

;ada dia.

Caballerías
Número.

28 4 7
1

» a 1 6
i

8.000 1.500 390 40 4 00

Madrid 17 de Junio d« 1868 Director general, Ramón de Echevarría.

ANUNCIOS OFICIALES.
DIRECCION GENERAL

DE  CONSUMOS , CASAS DE MONEDA Y MINAS.
El dia 26 de Julio próximo se ce lebrará  subasta pú 

blica en el establecimiento de minas de Almadén para 
c o n t r a ta r  las obras necesarias para  habil i tar  parte  de las 
oficinas de la cárcel,  á fin de que en  él se acuartele la 
t iopa del destacamento , bajo el presupuesto aprobado, 

im portan te  3 650 rs. que serv irá  de precio máximo adini-
El pliego de condiciones se halla de manifiesto en di

cho establecimiento y en la Dirección general del ramo.
Las proposiciones se presentarán arregladas al mode

lo s igu ieu te :
P. N , enterado del pliego de condiciones, se com 

promete á hacer las obras necesarias en  el edificio de 
la cárcel por el precio d e . , —  rs. v n .

(Fecha y firma,— Domicilio.)
Madrid 21 de Junio de 4853.=*Fevnaado Zappíao,

Pliego de  condicionas p o ra  la venta m  subasta pública  
efe los cjénei'uS' plomizos de las m inas de Linares, que se 
calculan existen hasta 51 de Julio próxim o , aprobado 
p or Real Órden de 45 del actual.
4.* Los géneros que se venden consisten en  :
5*000 quinta les alcohol de primera.

25.000 id. plomo de primera.
4.000 id. de id. de segunda.
Les tipos mínimos admisibles que  han  de regir en la 

subasta serán los que tenga á bien fijar el Excmo. Sr. Mi
nistro de Hacienda en pliego cerrado, que se ab r irá  en el 
acto de ella en la de esta corte.

2 .a Los plomos se en trega rán  al rem atan te  puros y  
sin  mecía de cuerpos extraños , como se elaboran en las 
minas de L inares ,  y de alcohol en el estado natural,  en- 
serillado según costumbre , asegurándose de ello en el ac
to  de  recibirlos; pero admitidos, pierde el derecho á r e 
clamación de cualquiera especie.

3 /  Si verificada la subasta no existiese en  almacenes 
el total de las cantidades de géneros que se anunc ian  en  
venta , se completarán  con la producción sucesiva é i n 
mediata de aquellas minas.

Queda obligado el rem atan te  á recib ir en el mismo es
tablecimiento de Linares los géneros indicados dentro  de 
los 30 <'i;»s siguientes al de la adjudicación, y prévio el 
pago de su im porte al precio en que se rem aten ,  p u d ién 
dolos vender libremente así en el in terior  como ex p o r ta r 
los al extranjero.

4.a El pago de los géneros se verificará en moneda 
corriente de oro ó plata en la Tesorería centra l de esta 
corte, ó en las de Hacienda de Almería ó Barcelona, den tro  
de  los 30 dias siguientes á el en que se comunique la a d 
judicación.

5.a Los artículos que se venden son independientes 
unos de o tros ,  y por lo mismo se adjud icarán  por s e p a ra 
do al mejor post* r.

En los tres géneros se admitirán proposiciones por lo
tes de 500 quintales.

6 a Es condición precisa que toda proposición se p re 
sente acompañada de documento que acredite haber  d e 
positado en la O ja  general del r am o ,  ó en la Tesorería 
do Hacienda de Almería ó Barcelona, como sucursales de 
aquella,  las cantidades s iguientes:

Metálico , acciones de carreteras ó su equivalente en 
deuda consolidada al tipo de Bolsa el dia que se verifique 
el depósito, ó á los que tiene fijados el Gobierno.
88.000 rs. para las tres partidas.
4 4.000 rs. para el alcohol.
14 500 rs. para  el plomo de primera.
2.500 rs. pa*a el plomo de segunda.
4.000 rs. para cada lote de 500 quintales.

Este depósito servirá de garantía hasta haberse hecho 
el p a g o , justificado el cual serán  devueltos á los r em a
tantes ,  verificándose desde luego la devolución después 
de la subasta á los postores cuya proposic ión no quede 
admitida.

La garantía  queda sujeta en parte  ó en todo de su 
im porte  á cubr ir  los perjuicios que se ir roguen á la Ha
cienda si el rematante  no cumpliese su compromiso d e n 
tro de los 30 dias siguientes al de la adjudicación; la cual 
se hará efectiva por la vi» de apremio y procedimiento 
administra tivo de que habla el art.  41 de la ley de Con
tabilidad, con entera sujeción á lo dispuesto en la misma 
y la renuncia absoluta de todos los fueros y privilegios 
particulares.

7.a Las proposiciones se p resen ta rán  en pliegos c e r 
rados, arreglados al modelo que se inserta á continuación, 
f irmadas por las personas que las hagan, ó por sus apo
derados legítimamente  autorizados, teniéndose por nulas 
las que carezcan de cualquiera de estas circunstancias.

8.a La admisión de proposiciones tendrán  lugar el dia 
34 de Julio próximo en la Dirección general de Con
sumos, Casas de Moneda y  Minas, sita en la calle de la 
Aduana, edificio que ocupa el Ministerio de Hacienda, bajo 
la Presidencia del Director general del r a m o ,  el segundo 
Jefe de la m ism a , y  uno de los Co-asesores de la Ase
soría general de Hacienda, y  el Escribano mayor de r e n 
tas; en la ciudad de Almería ante el Gobernador de la 
provincia , Administrador de Hacienda de la misma y el 
Escribano del ramo de Hacienda , v en Barcelona ante ios 
mismos funcionarios del Estado.

9.a A las dos de la tarde de dicho día en los tres p u n 
tos se dará principio al acto de la subasta, observándose 
en ella las formalidades siguientes:

Hasta las dos v media se admitirán  los pliegos q ué  se 
presenten , hora en que se ab r irán  y leerán.

L a  en  el r e m a te  d e  esta corte  en
el pliego en que consten los precios fijados por el Exce- 
lentímo Sr. Ministro de Hacienda.

En seguida se declararán aceptadas condicionalmente 
las proposiciones más altas de -cariar“clase de plomos e n 
tre  las que cubran ó superen  los precios fijados por el 
Gujbiei'nu eu  ^
das las que se presenten  hasta cubr ir  la totalidad de los 
géneros en esta form a: prim ero ,  las hechas á la totali
dad de cada p a r t id a t s i  las ofertas son iguales á las que 
se hagan á los lotes de 500 quintales , en cuyo solo caso 
serán  preferidas dichas proposiciones á la totalidad; y 
seg u n d o , las hechas á lotes por su órden de  precio de 
m ayor  á m e n o r , si estos exceden de los que ofrezcan en 
las proposic iones á las partidas totales. Si entre las pro
posic iones, ya ¿ J a s  partidas com ple tas ,  ya á lotes,  h u 
biese dos ó nirás iguales en precio ,  tanto en esta corte co
m a  en dichos rem ates ,  se abr irá  licitación v e rba l ,  cuya 
duración será de 15 m in u to s , en ia que solo tendrán  dese
cho á tomar parte  los firmantes chí éllás ó sus rep resen tan 
tes. Estas pujas se harán  en el in tervalo de cinco en cinco 

y pasado este té rm ino ' si a  n inguna,  se  aáim tirá 
la del mejor postor. Si los postores renunciasen al d e re 
cho de la licitación verbal , en este caso la Junta de su
basta declarará admitida la proposición que resulte p r i -  
riWíflT m  eL ÓréetT r iú  p r  i o r i d #  en tré la s  e tiiph tada S. To
do con arreglo al Real decreto de 27 de Febrero  é in s 
trucción de 15 de Setiembre de 4 852. Dadas las dos y 
madia sin que se presente pliego alguno, se dará el acto 
por terminado.

4 0. La adjudicación de los plomos se hará en esta cor= 
te por  ei Diiector general del ramo , en vista de los re -  
stfltodos q u e o b te n g a n  «n  i»» tres subastan, después de 
recibidos los expedientes respectivos y por el órden que 
se establece para la admisión de proposiciones en la a n 
terior  condición,

Si en tre  las proposiciones aceptadas interinamente en 
los tres remates hub iere  dos ó más iguales, así á las par 
tidas totales como á los lotes de 500 quintales, se hará 
la adjudicación por  medio de sorteo público, á los ocho 
di s del remate, ante la Junta de él.

4 1 . Los gastos que se causen en los remates .serán de 
cargo y cuenta de los adjudicatarios,

Madrid 21 de Jun io  de 1858.^ F e r n a n d o  Zappino,
Modelo de proposiciones.

Conf >rme con el pliego de condiciones publicado en la 
Gaceta d e  el que firma compra al Gobierno , .  qu in 

tales de alcohol por el precio d e  rs. quin tal ,  de plo
mo de primera por precio de  r s .q u in ta l ,  de plomo
de segunda por precio de. . ,  .rs . quintal castellano.

(Fecha firma.)
(Domicilio)

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA
Negociado 1.°

D. Baltasar Alvarado y de la Maza, natural de Seca
dura , provincia de S an tander ,  de 79 años de edad y ve
cino de Laredo, en la misma provincia , pre tende q ue  se 
le expida nuevo título de licenciado en la facultad de 
Farmacia, por habérsele extraviado el que obtuvo con fe
cha 13 de Octubre de 1806.

Lo que por término de 30 dias se anuncia en la Gace
ta  para los efectos señalados en  el Real decreto de 27 de 
Mayo de 18^5.

Madiid 17 de Junio de 185S.=E1 Director general,  Eu
genio de Oehoa.

C O N T A D U R IA  C E N T R A L
DE LA HACIENDA PUBLICA.

Los Sres. cesan tes ,  jubilados y pensionistas que t ie 
nen  consignado el pago de sus haberes  en la Tesorería 
ceutral y deben acreditar su existencia ó estado, para 
percibir  la mensualidad respectiva al presente mes se 
serv irán  p resen tar  en esta Contaduría al Oficial en c a r 
gado del negociado de Clases pasivas, de dos á cua tro  de la 
tarde en los dias no feriados, la correspondiente certifica
ción, autorizada por el párroco y  t-1 V.# B.° del Alcalde con s
titucional ó Inspector del d is t r i to , expresando en ella el 
n om b re  del in teresado, ’sus apellidos por padre y  madre, 
y el estado de los mismos en cuanto á viudas y huérfa
nas , así como el punto  de la feligresía donde habi tan ,  
consecuente con lo dispuesto por la Superior idad en 20 
de Setiembre de 1855 , inscribiendo la declaración en  los 
ejemplares que para este fin se les facilitan o portuna
m ente  á las expresadas clases.

Madrid 21 de Junio de 1853 .=José Fullós. — 3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ALICANTE.
Hallándose vacante por fallecimiento del que la o b 

tenía la plaza de Secretario del Ayuntamiento de Sagra, 
dotada con 1.500 rs. anuales ,  he  acordado publicar e^le 
anuncio tres veces d u ran te  un mes en la Gaceta de M a
drid  y en el Buletin oficial de esta provinc ia  , á fin do 
que los aspirantes  puedan  presen tar  sus so lic i tudes , con 
arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 4 9 de O ctu 
bre  de 1853.

Alicante 19 de Junio de 1858.*= M. El Conde de Santa  
Clara, 2311— 3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE VALENCIA.
Por renuncia del que la obtuvo se halla vacante la 

Secretaría de Ayuntamiento del pueblo de Genovés, do 
tada con 1.500 rs. a n u a le s , pagados ele fondos m u n ic i 
pales.

Los aspirantes podrán dirig ir  sus solicitudes á aquella 
corporación en el té rmino de u n  m es ,  á contar  desde la 
fecha del p resen te  anuncio .

Valencia 19 de Junio  de 1858. =  (Tispin Jiménez de 
Sandovai. 2326

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUELLAR.
Autorizado este A yuntamiento para proveer una plaza 

de Oficial de su Secretaría con la dotación de 3.060 rs. 
anua les ,  comprendida en el presupuesto  municipal a p r o 
bado del corriente  año, pagados por b im e s tre s ,  se hace 
notorio á fin de que el sujeto que se considere adornado 
de los conocimientos necesarios para su desempeño y a s 
pire á ella , acuda con su solicitud á dicha Secretaría en 
el preciso término de 15 dias desde que tenga efecto la 
inserción de este anuncio en la Gaceta de M adrid.

Cuéllar 1.° de Junio de 18o8.==El Presidente ,  Manuel 
de Rojas,«El Secretario ,  Saturnino Velasco Alonso. 2324

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE SOLANA DEL PINO.

Hallándose vacante la Secretaría de esta Corporación 
municipal,  por renuncia del que la obtenía , se circula 
este anuncio, para su provi ion, en el periódico oficial, á 
fin d e q u e  los aspirantes d ir ijan  sus pretensiones á e*te 
Ayuntamiento en e! té rmino de un mes: en la in te ligen
cia que su dotación c o n s t e  en 2.200 rs. anu a les ,  satis
fechos por trimestres del fondo común de este municipio.

Solana del Pino 41 de Jumo de 1 85 8 .=  El Presidente, 
Jerónimo Gijou.»Bomfació Sánchez , Secretario interino.

 _____________  2328
ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE PALOMAR.

Se halla vacante la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por renuncia  del que la obtenía  , dotada con 1.500 rs. 
anua les ,  cobrados de los fondos de propios.

Los aspirantes  presentarán  su solicitud en el término 
de un m e s , pasado el cual se proveerá.

Palomar 1.° de Junio de l858.==Francisco Frau. 2325

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE LA LUISIANA.
D. Antonio Ramos Tortolero, Alcalde constitucional 

in terino de esta villa de ia Luisiana y sus aldeas &c.
Hago saber , "que habiendo quedado vacante la-plaza 

de Secretario de este Municipio, con la dotación de 3.300 
raides, pagados por  m ensu a l id ades , en  sesión celebrada 
al efecto por dicha corporación ha dispuesto se anuncie así 
al púb lico ,  para que las personas que se crean con apti
tud para su  desempeño y les interese la propiedad com 
parezcan á deducir  sus solicitudes en  la propia oficina en 
el té rm ino  de 30 d ias ,  á contar desde la inserción del 
PFes&wte m  d* M adrid. ~

Luisiana y  Mayo 31 de 4 858.=®»Antonio Ramos = P o r  
su mandado , José Sánchez, Secretario interino. 1349

OBISPADO DE MONDOÑEDO,
Nos el Obispo, Dean y Cabildo de la santa iglesia 

catedral de esta ciudad de Mondoñedo*
Hacemos saber á todas las personas que el presente 

edicto vieren , como por ascenso del licenciado D. Anio- 
nio Serrano y Mingo á la dignidad de Dean de esta santa 
iglesia, se halla vacante en ella la canongía Lectoral que 
p ose ia , cuya provisión y elección nos toca y pertenece 
por Rulas apostólicas.

Por tanto, los que quisieren oponerse á dicha p re b en 
da , 'siendo Doctores ó Licenciados en Sagrada Teología 
por alguna de las Universidades aprobadas de estos rei 
nos ó por la de Bolonia , habiendo recib ido el grado sien
do colegialas del d»  San Clemente , é  po r  leA-'T9fctñfri"arios 
centrales de España, debidamente autorizados, parezcan 
personalmente ó por sus legítimos procuradores, con p o 
der bastante, ante Nos ó ante el infraescrito nuestro Se
cretario capitular á hacer su oposición y presen tar  sus 
títulos dentro  do 60 dias contados,  que empezarán á 
correr  desde el 17 de Junio y te rm inarán  en el 15 de 
Agosto del presente año de 4 858 ambos inclusive.

Acompañarán también fé de bautismo autorizada en 
debida forma; titulo de presbítero ó de poder ascender á 
él dentro  de un  a ñ o ,  y letras test imoniales de su O rd i
n a r io ;  en la inteligencia de que no será admitido como 
opositor el que hubiese sido religioso profeso en cualquie
ra religión ni en la de la compañía de Jesús con los p r i 
meros votos.

Fenecido el término señalado (quedando á nuestra  vo
luntad el prorogarlo  si causas poderosas lo reclamasen), 
se procederá á los ejercicios, que serán : leer de memoria 
dos veces: la primera d u ra n te  una hora con puntos de 
24 horas sobre el que eligiere de tres piques que ha de 
dar un  niño en  el Maestro de las Sentencias; responder 
á los a rgumentos de dos de sus coopositores sobre la 
cuestión que defienda por espacio de inedia hora á cada 
u no ,  y  argiiirles otras dos veces por igual espacio de

tiempo; la segunda será también leer de memoria por es
pacio de una hora con puntos de 24 horas sobre un  capí
tulo de ía Santa Escritura de los libros del antiguo Testa
mento , de los tres que le cupieren en  suerte; responder 
á los a rgum entos de dos de sus coopositores sobre la p ro 
posición que defendiere por el mismo tiempo de media h o 
ra cada uno, y argiiirles por otras dos veces é  igua les-  
pació de tiempo.

Concluidos estos actos,  y  con el mismo té rmino de 24 
horas ha de predicar un  sermón de h o ra  sobre uno de los 
tres puntos que eligiere en el libro d é lo s  Santos Evange
lios de los tres piques q ue  se le darán  como para  las a n 
teriores lecciones.

Finalizados todos los ejercicios, proceder emos á la elec
ción y provisión de la expresada canongía Lectoral en fa
vor de ia persona  que pareciese ser más conveniente al 
servicio de Dios Nuestro Señor,  utilidad de esta Santa 
Iglesia y ministerio para  que fué insti tuida.

El que hubiere  de ser elegido ha de ju r a r  y obligarse 
ántes por  instrumento  público á no aceptar  oficio alguno 
ni de P rov isor ,  ni de Visitador, ni de Familiar de los se
ñores Prelados, n i  otro alguno que impida la residencia 
de  dicha prebenda , ni el cumplimiento  de sus obligacio
nes; y que si lo aceptare ha  de quedar  iosofacto  vacante , 
y se procederá á su nueva provisión como si por muerte  
hubiese vacado.

El electo, ademas de las obligaciones comunes á todos 
los canónigos, tendrá la especial de enseñar  todos los dias 
que no fuesen fiestas de guardar  (salvo el juéves  cuando 
en la sem ana no hub iere  "fiesta alguna) en el lu g a r ,  á la 
hora y  sobre la materia  que el Prelado le señalare por 
todo el tiempo que du re  el curso académico en Sem ina
rio conciliar  de esta ciudad.

También se ha de obligar á pagar y satisfacer los gas
tos que causare dicha oposición y concurso (en el que no 
se satisfará cosa alguna á los opositores por razón de v iá
tico), y someterse "á lo que  resultare del concordato insti
tuido en tre  Su Santidad y la Reina de España en  el año 
4 854 sobre el arreglo del clero.

En testimonio de lo cual mandamos despachar la p r e 
sente carta de edicto firmada por Nos, por el Dean y Ca
nónigo más a n t i g u o , sellada con el mayor de las a rm as  
de esta nuestra referida Iglesia , y  refrendada del in fraes-  
crito Secretario Capitular.

Dada en la ciudad de Mondoñedo y nuestro Cabildo de 
16 de Junio de 1858.

Ponciano, Obispo de Mondoñedo.P. A. del D ean, J e 
rón im o María Marañon, C hantre .=A eus t in  Marentes,  Ca- 
nónigo.*?«Por acuerdo del Ilmo. Sr. Obispo, Dean y Cabil
do de la Santa Iglesia Catedral de Mondoñedo, Manuel 
Alcolea, Canónigo Secretario. 2309

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 21 DE JUNIO 

DE 4858,

HORAS.
Barómetro 

reducido á 0o 
y milíme

tros.

Tempera
tura en 
grado* 

Beauuiur

T em pera
tu ra  en gra
dos centí

grados.

Dirección 
del viento.

ESTADO DEL 
GIF LO.

6 m..  
9 m ..  

4 2 . . . .  
3 t . . .  
6 t . . .  
9 n . ,

709.90 
708.93 
707.92 
706 67 
706.83 
708.43

20°,2 
25°,0 
2 7 \7  
28° 0 
2 r  .7 
18°,6

25°,3 
30°,7 
3i°,6 
35°,0 
30°,9 
23“,3

N o r te . . . 
Norte  . .  
O. N O . 
N. N. É 
Norte. . 
N. E . . . .

Despejado,
Idem.
Idem.
Nubes.
Icfrra.Alg, celaje.

Temperatura m á 
xima del d i a . , .  

T em pera tura  m á 
xima al sol.........

T em peratura  m í
nima del d i a . , ..

30*,2 
36°, 6 
4 6°,2

37®,7 
45°,8 
20°,3

Evaporación en las 24 hs =. 
Lluvia en las 21 horas .  .

N o t a .  Con motivo de 
Observatorio el paite del 
hoy.

22,4 milímetros.

Rafael Exea.
no haberse  recibido en este 

extranjero , deja de publicarse

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes remitidos en este dia por la In te rven 

ción de Arbitrios m unicipales ,  la del mercado de g ra
nos y nota de precios de  artículos de consumo, re 
sulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL OÍA DE HOY.
2.547 fanegas de trigo.
4.157 arrobas de h a r in a  de id.
2.560 libras de pan cocido.

14.640 arrobas de carbón.
94 v a c a s , que componen 35.938 l ibras  de peso.

407 ca rneros ,  que hacen 10.783 libras de peso.
174 corderos ,  que  hacen 4.565 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN 
EL D?A DE HOY.

Carne de vaca ,  de 59 á 52 rs. a r ro b a ,  y de 48 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero , de 50 á 52 rs. a r roba ,  y  de 48 á 20 
cuartos libra.

Idem de ternera , de 66 á 86 rs. arroba , y de 34 á 38 
cuartos libra..

Idem de cordero , á 15 cuartos libra, 
rocino a ñ e jo , de 110 á 416 rs. a r r o b a ,  y de 32 á 36 

cuartos libra.
f am o n , de 118 á 124 rs. a r ro b a ,  y de 32 á 36 cuartos 

libra.
Aceite, de 56 á 60 rs. arroba ,  y de 48 ó 20 cuartos  libra. 
Vino, de 34 á 42 rs. ar roba ,  y de 10 á 14 cuartos  cuartillo. 
Pan de dos l ib ras ,  de 13 á Í6 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 42 rs. arroba ,  y de 10 á 46 cuartos  

l ibra.
l u d ia s , de 26 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 12 á 14 cuartos libra. 
Lentejas., de 14 á 19 rs, a r ro b a ,  y de 6 á 7 cuartos 

libra.
C a r b ó n , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón ¡ de 50 á 56 rs. arroba, y de 19 á 24 cuartos libra. 
Patatas . de 5 á 7 rs.. a r r o b a , y de 3 á 4 cuartos libra,

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY
Cebada, de 29 á 31 rs. fanega,

Trigo vendido.
31 fanegas á 75 a  rs. 34 fanegas á 62 ia.
60 ..................... 55 3 0 ....................... 64
1 2 . . . .  ......... $3 Yt 2 2 -------. . . . . . 65
3 7 . . ......... 67 4 4 ....................... 68
49 Mera. . . . . 5 4 Yi 70 Vicálbaro. . 60
15. . .............. W 80 ....................... 60
3 5 . . . .............. 61 5 0 ....................... 75%
68 ................... 56 2 1 ..................... 60
1 2 . . . . . . .  . . 50 4 0 . . 60

120..................... 66 6 0 ....................... 773 5 ..................... 61 ]í 100....................... 68
6 0 ..................... 74 60 ....................... 74 %
34 Legaftts.. . 66 6 0 ........................ 75%
6 0 ..................... 59 3 7 ....................... 63%
4 9 ......... .. 68 34 ....................... 73
30 Leganes.. . 63 65 ....................... 64%

106............ .. 51 1Q0....................... 74
40 ................... 72

* T o ta l . . . . 1.700
Quedan por vender  sobre 4.699 fanegas.

Precio m áx im o ................. 77
Idem mínimo.....................  50

Lo que se avisa al público para su inteligencia.
Madrid 21 de Junio de 1 8 5 8 . ^  El Alcalde-Corregidor,

Duque de Sesto.

BOLSA.
Cotización del 24 de Junio de 1858 á las tres de la 

tarde.
FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 con so l idad o , publicado, 40-55 
y 50 c.

Idem del 3 por 400 diferido, id .,  28-45.
Deuda amortizable de prim era  c l a se , no publicado, 

46-85 d.
Idem de segunda id . ,  i d . , 4 2 15 d.
Idem del personal ,  id ., 9-50.
Acciones de ca r r e te ra s .— Emisión de 1 / de Abril 

Je 4 850 de á 4.000 r s . , 6 por 4 00 anual , no pub lica 
do , 87-75 p.

Idem de á 2.000 rs . ,  id. , 91 p.
Idem de 4 /  de Junio de 1851 de á 2.000 r s , , i d . , 89 p.
Idem de 31 de Agosto de 1852 , de  á 2.000 r s , ,  idem 

92-25.
Idem del Canal de Isabel II de á 1.000 r s . , 8 por 100 

an u a l ,  id.,  4 08-50.
Idem del ferro-carril  de Aranjuez á Almansa, i d . , 88 d.
Idem del Banco de España,  id .,  165 p.
Idem de la Sociedad metalúrgica de San Juan de AI- 

caráz , id., 48 d.
Idem de la Aurora de España,  id . ,  68.
Idem del ferro-carril  de Madrid á Zaragoza y Alicante, 

idem, 4.845.
CAMBIOS,

Lóndres á 90 dias fecha, 50-15 d. — París  á 8 dias 
vista , 5-4 9.

Jn a za s  úleí rem o .

Daño. Benef. Daño. Benef.

Albacete . . . 1/2 p L u g o . . . . . . 1/4Alicante. . .• ; 1/2 d. Málaga . . . . 1/ 8 d.A lm er ía . . . 4 /4  d. M urcia.......... par.Avila............. O rense .......... 3/4Badajoz. . . . 1/V p. O v ie d o . . . . 1/4 p.Barcelona.. . 7/8 p. Palencia. . . . 1/8Bilbao . . . . . 3/ 4 Pam plon a . . . 1/2 p.B u r g o s . . . . . I /8 Pontevedra.. 1/2 p.Cáceres , . 1/8 d. S a la m a n c a . . 3/4 p.Cádiz. . . .  . par  p. San SebasCaste llón . . t ian.. . . 4Ciudad-Real, Sa n tan d e r .  . 1/4 d.Córdoba
Coruña. par  p. 

1/4 d.
San t iago . . . .  
Segovia. . . .

1/2
3/8 p,Cuenca  . , Sevilla........... 1/8 d.Gerona . . . S o r ia ............. 3 /8G ranada  , . p a r  d. ,, T a r ra g o n a . . • • 4/4  d.

Guadalajara. 1/2 . , T eru e l . ......... , .
Huelva. . . ., Toledo.......... 3/4 d.
H uesca ,.  . . ,, Valencia . . . 3/8 d.J a é n .............. 3'*8 p. ,, Valladolid . . 1/8León.............. 1/4 d. ,, V i to r i a . . . . . ,, 1 d.L ér ida .......... ., Zamora. . . . 3/8 p.Logroño , . . 1/8 Y • • Zaragoza. 1/8

PROVIDENCIAS JUDICIALES
D. Antonio Avilés, Juez de prim era instancia de esta capital 

y su partido &ic.
Hago saber, que el dia 25 del mes actual , y  su hora de las 

d iez, se rem atarán en el local de audiencia de este Juzgado cinco 
casas que forman linea, señaladas las cuatro con los números 28, 
30, 32 y 34, radicantes en la acera del Sur de la callo de San 
Francisco, y la o tra  que no tiene núm ero y sí la entrada p r in 
cipal por la de la puerta  la Sierra de esta c iu d ad , con sus patios 
á la parte  del M ediodía, dos tejas vanas y  su huerta que mide 
15.120 piés cuadrados, y  dentro  del cual se hallan construidos 
cimientos para una casa: linda todo por el Norte la expresada 
calle de San Francisco ; Mediodía la calle de A tarazanas; Nor
deste la dicha de la puerta  la S ierra, y Poniente casas de he re 
deros de D. José Sañudo López, y las de los de D. José Perez 
M arañon, tasado todo en la cantidad de 1.324.853 rs, vn. No se 
adm itirá postura que no cubra la tasación ; cuyas fincas se subas
tan de conformidad y á solicitud del ourador para pleitos de los 
hijos de D. Vicente de Trueba Cosío, de su viuda Doña Tomasa 
T orres, y de los acreedores hipotecarios que resultan en el jui
cio de testam entaría á frenes del expresado D. Vicente Trueba. 
Quien apetezca enterarse  de más datos acuda á la Escribanía del 
actuario.

Para que llegue á noticia del público he dispuesto expedir el 
presente para su inserción en la Gaceta de M adrid .

Dado en la ciudad de Santander á 8 de Junio de 18 5 8 .= An
tonio A viles.= P or disposición de S. S . , Genaro Sierra. 2330

D. Antonio Avilés, Abogado de los Tribunales nacionales, Juez 
de prim era instancia de este partido judicial.

Hago saber, que D. Matías de Septien Cedrum, vecino de esta 
ciudad, contra el cual se seguian autos ejecutivos por D. Ignacio 
de la Serna, que lo es del pueblo de H eras, ha hecho dimisión 
voluntaria de sus bienes en favor de todos sus acreedores, p re 
sentando con el oportuno escrito las relaciones y memoria que 
determ ina la ley. Con vista de todo, he dictado providencia en 
esta fecha, m andando entre otras cosas la citación y  emplaza
miento de aquellos de los acreedores que sean desconocidos y  de 
ignorado paradero. En consecuencia, por el presente les cito y 
llamo, para que en el término de 20 dias, contados desde el en 
que este edicto se publique en el Boletín oficial de la provincia 
y  Gacela de M adrid, comparezcan por sí, ó por'm edio de legítima 
representación á ejercitar sus derechos y acciones en el juicio 
universal de concurso que se halla incoado, apoyándolas en tí
tulos y documentos comprobantes: en inteligencia que de hacerlo 
así serán oidos y  se les adm inistrará justicia , y de Jo contrario 
les parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Santander á 7 do Junio de 1858 —An
tonio A vilés.= P . S. M., José Manuel Olara. 2331

D. León Miguel B ardon, Juez de prim era instancia en comi
sión de esta ciudad de Palencia y pueblos de su partido.

Por el presente edicto se hace saber á D. Melitón Ferrus y 
S a u li, vecino de la villa y corte de M adrid, que no habiéndose 
presentado, sin em bargo de haber sido emplazado en forma el dia 
1 ® de Setiem bre del año próximo pasado , á contestar á la de
m anda civil ordinaria que ha sido prom ovida y se sigue en este 
Juzgado á testimonio del refrendante , en tre  D. Joaquín Denis y 
León, vecino de dicha corte, domiciliado en la ciudad de Zara
goza, y D. Saturnino Perez P ascual, vecino de esta ciudad, co
mo apoderado para  todos los asuntos contenciosos de la sociedad 
m inera titulada La Ventajosa, domiciliada en ella, sobre tercería 
de dominio de 40 acciones de la Real Compañía de Canalización 
del Ebro , comprendidas en la inscripción núm. 3.192 P. que fue
ron embargadas al D. Melitón en el expediente ejecutivo seguido 
contra él y otros tres, á instancia de la mencionada sociedad, so
bre pago de 150.000 rs. procedentes de ventas de varias minas 
y pertenencias correspondientes á aquella, cuya demanda de te r
cería ú  ha mandácTo sustanciar tam bién con el ejecutado D. M é- 
litQR en conformidad ..áTor-qu^-diapea* 4 * 4 « f  4 *
Enjuiciamiento civil, se acusó á este la rebeldía por el P ro cu - 

. rado r del D. Joaquín Denis en escrito de 8 de Octubre del propio 
año, y en su vista recayó el auto siguiente:

«Auto. =  Hase por acusada la rebeldía á D. Melitón Ferrus y 
Sauli, y  por contestada la demanda, librándose para hacérselo sa
b e r el correspondiente exhorto al Sr. Juez de prim era instancia 
de la villa y corte de Madrid, de donde es vecino; y sin su per
juicio se confiere traslado al Procurador Astudillo Ortega del es
crito de contestación á la dem anda por parte de la sociedad mi
nera La V entajosa , fecha 19 de Agosto último, por término de 
seis di as

Lo mondó y firmó el Sr. D. Dionisio Villumbrales, Juez de 
paz de esta ciudad de P alencia, y  como tal Regente del Juzgado 
de prim era instancia de la misma por ausencia del propietario, 
en ella á 13 cíe Octubre de 4 857.—-= Dionisio Vil!umbiales.=*&Ante 
mí, Luciano de la P arra  Contreras.»
" Eti 16 del mismo mes y año sé libró ' él exhorto acordado en 
el .auto inserto al Juzgado de prim era instancia de la menciona
da villa y corte de M adrid, al objeto que en el mismo se expre
sa, y como no haya podido ser habido el D. Melitón, por hallar
se ausente é ignorarse su paradero, se ha mandado en providen
cia dél dia de ayer se le haga saber el indicado auto inserto por 
medio de ed ic tos, á fie d© «fu© le pare el perjuicio que haya 
lugar.

Dado ea Palencia á 5 de Junio de 1658.»*León Miguel B ar- 
d o n .= P o r su m an dad o , Luciano de la P a rra  Contreras. 2333

En virtud de providencia del Sr. Juez especial de Hacienda 
fie esta p ro v in c ia , se cita y llama por el presente anuncio á la 
persona que tenga en su poder ó sepa el paradero de una carta 
de pago, expedida por duplicada por la Tesorería general de 
Rentas en 4 de Noviem bre de 4816, por la cantidad de 200.431 
peaies, que después quedó reducida á solos 180.000 rs., que en va
les Reales y por via de fianza consignó D. Pedro Escudero y ü rru - 
tia , Tesorero que fué de G uadalajara, para que en el término dt 
30 dias haga presentación de dicha carta de pago en este Juzgado 
$ito en la Plaza M ayor, núm, 7, ó deduzca la acción que eres 
asistirle en el expediente que se instruye á instancia de Doña Ju 

liana Torrecilla, como heredera fideicomisaria de Doña Francis
ca Javiera Sarm iento, esposa del Urrutia ; bajo apercibimiento.

M adrid 14 de Junio de 1858 = P o r  m andado de S. S ., Manuei 
M aría Cárdenas. 2334

Licenciado D. Agustin José Quintana, Juez de prim era ins
tancia de esta villa y su partido, que de hallarse en ejercicio el 
Escribano que refrenda certifica.

Por el presente y  á solicitud de D. Manuel Bayon. P ro cu ra 
dor del número de este Juzgado y del Sr. D. Gonzalo Saavedra y 
su señora esposa Doña Fernanda G aviria, vecino de M adrid , he 
m andado el deslinde y amojonamiento de la dehesa de los Cogo- 
liúdos, sita en jurisdicción de Navalbillar de P e la , de este p a r 
tido, propia de dichos señores y  señora, cuya diligencia tendrá 
principio el 4 6 de Agosto de este año, desde las ocho de Su m a
ñana á las seis de la ta rd e , y continuará en los dias siguientes 
hasta su term inación, prévia citación de los dueños de dehesas y 
terrenos colindantes conocidos; y para que llegue á noticia de 
cualquiera otro que no lo sea, y se crea con derecho á asistir á 
ella por sí ó apoderado legal mente autorizado, presentando lo3 fi
nios de propiedad, y nombre peritos conocedores del terreno  
que concurran al acto , que  se anuncie en  la Gaceta de M adrid  
y Boletín oficial de esta provincia con el fin expresado.

Dado en ia Puebla de Alcocer á 4 2 de Jun io  de 1858.= L . Agus
tín José Quintana, == Por m andado de dicho señor, Francisc0 
Ocampo. 2335

En virtud  de providencia del Sr. D. Juan M enéndez, Juez de 
prim era instancia del distrito de Lavapies de esta c a p ita l , r e 
frendada del Escribano de núm ero D. Santiago U rdíales, su fe
cha 1.° de Mayo ú ltim o , se ha m andado hacer s a b e r , por medio 
del presen te, que los autos de m enor cuantía que se siguen en 
dicho Juzgado y  Escribanía á instancia de D. Lorenzo Baqueda- 
no, contra D. Jáime Juste y  D Ramón Manuel M ain ar, sobre 
pago de 1.748 rs., m ediante á ignorarse el paradero de D. Jáime 
Ju s te , que los expresados autos se han recibido á p rueba, p rev i
niendo á las partes que en el térm ino de tercero dia proponga ‘ 
cada una toda la que esté en el caso de hacer, cuyo térm ino em
pezará á correr al dia siguiente de la inserción de este anuncie.

Lo que se hace saber para que llegue á noticia del in te re 
sado.

M adrid 14 de Junio de 4 858 —Por Santiago Urdíales, Callejo
2336

D. Miguel de las M u lis , Juez de prim ara instancia del d ia tri '  
to de la Magdalena de esta capital y su partido.

Por v irtud  del presente hago saber, que en la segunda pieza 
de los autos de concurso voluntar io de la testam entaría del señor 
Marques del Arco Hermoso, formada para el reconocimiento y 
graduación de créd itos, he m andado se convoque á junta gene
ral de acreedores para el exim en de dichos créditos, cuyo acto 
deberá tener efecto el dia 4 3 de Julio próximo, á las once de su 
m añ an a , en la audiencia de dicho Juzgado, calle de Catalanes, 
núm ero 5; previniendo que ademas del exámen de créditos se 
tratará  en dicha jun ta  sobre la enajenación de los bienes de  la 
dependencia.

Dado en Sevilla á 44 de Junio de 4 858.=*Mignel de las Mu-* 
la s = P o r  mandado de S. S ,, Pablo María Olave. 2338

D. Miguel Lope E scu d ero , Com endador de la Real O rden 
americana de Isabel la C ató lica , Juez de prim era instancia de 
distrito del Pilar de Zaragoza.

En virtud  del presente se c ita , llama y emplaza á Juana E r-  
les y Lamarca , natural do la villa de Biota , de 30 años de edad* 
criada de serv ic io , para que en el térm ino de 30 d ia s , que em 
pezaran á contarse desde la inserción de este edicto , se presente 
en las cárceles públicas de esta capital ó en este Juzgado á res
ponder á los cargos que le resultan en causa que contra la mis
ma me hallo instruyendo sobre hurto doméstico; bajo apercibi
miento que de no hacerlo así se sustanciará ei procedimiento en 
rebeldía , parándola el perjuicio que haya Jugar.

Dado en Zaragoza á 46 de Junio de 4858.=  Miguel Lope E s- 
c u d e ro .= P ó r su mandado , José Colomer. 2323

D. F ernanda de la C ueva, Abogado de los Tribunales de la 
nación, Secretario honorario de S. M ., Juez prim ero de paz é 
interino de prim era instancia del partido &c.

En virtud del presente cito, llamo y emplazo á Manuel C ara- 
bailo Fernandez, natural de Polio G rande, en Galicia, para que 
en el término de 30 dias, que principian á co rre r y contarse 
desde ei en que aparezca inserto este edicto en la Gaceta de Ma
d r id , se presente en este Juzgado para ser notificado de la eje
cutoria recaída en la causa que se le ha seguido por lesiones in
feridas á Manuel B a rb a ; apercibido que de no hacerlo le parará  
el perjuicio que haya lugar.

Huelva 17 de Junio de 4 858 = F .  de la C ueva.=José María de 
la Corte. 2327

D. Santos N avarro y T ariego , Juez de Hacienda de la pro
vincia de Castellón de la Plana,

Por el presente cito, llamo y emplazo por prim er pregón y 
edicto á D. Pedro G arrid o , cabo que fué del resguardo de con
sumos de esta capital, natural de H ellin , para que dentro de 
nueve dias, á contar desde esta fecha, comparezca en este Juz
gado á responder de los cargos que contra el mismo resultan en 
la causa que de oficio estoy instruyendo sobre soborno ; bajo 
apercibimiento de que trascurrido  dicho térm ino sin verificarlo, 
y declarada su rebeldía á su tiempo, se le señalarán los estrados, 
con quien se entenderán tas sucesivas diligencias, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Castellón de la Plana á 4 5 de Junio de 1838.=San- 
tos Navarro y T a rieg o .= P o r su mandado , Ramón Pastor.

2329

En causa que se sigue en este juzgado contra varios terrestres 
de la villa de Rianjo por infracción de la Ordenanza de m atrícu
las, se proveyó auto por el que se ordena oficiar á esa depen^ 
dencia para que se sirva insertar en la Gaceta lo que á conti 
nuación se expresa.

Dios guarde á V. S. muchos años. Villagarcía 16 de Junio de 
1858.= P .  A. el segundo Com andante, Juan C lim ent.=Sr. Admi
nistrador de la Gaceta de M adrid.

Por el Juzgado municipal de m arina de la provincia de V illa
garcía de Arosa , en Galicia, se cita de comparecencia en su Es
cribanía para oir la acusación fiscal en causa que , con otros , se 
le sigue por ejercer la pesca, siendo terrestre , á Isidro Núñez, 
hijo de Francisco y de Gaspara Cuns, natural de N o y a , vecino 
de Rianjo, de 25 años de e d ad , casado con Bernarda Piñeyro 
y maestro de obra prim a. 2332

PARTE NO O FI C I A L
INTERIOR.

- EXPOSICION 
, . . .  FELICITADO Á S. M. POR SU FELIZ ALUMBRAMIENTO.

SEÑORA: El menor de vuestros Obispos en estas islas 
Filipinas ha dirigido al Cielo ardieníes votos po r  el feliz 
a lumbramiento de V. M al recib ir  la venturosa noticia 
del natalicio del augusto Príncipe de Astúrias: en medio 
de su júbilo  bendice al Cielo, exhala en ard iente efusión 
de gracias á la Divina Providencia , que con este acon te
cimiento, tan grato para tos Fieles vasallos de V. M., p r e 
sagia sin duda á la nación una  nueva era de ventura  y 
felicidad.

Y vuestro Obispo de Nueva Cáceres, al contestar la b e 
nigna y atenta comunicación de V. M. sobre el particular, 
tiene e l  sumo placer de saber que este suceso, importante 
b jo todos conceptos, se ha celebrado hasta en los pueblo» 
más insignificantes de..esta diócesis con funciones ecle
siásticas y populares,.

Lo que elevo ai soberano conccimiento .de V. M. para 
la satisfacción “de su cá r i ñ 615a te r na 1 para con estos fieles 
y leales i Menos,

Dios Nuestro Señor guarde la importante vida de V.M. 
con ei «augusto Príncipe y toda la Real familia muchos 
años para la felicidad de la nación y de este vuestro obe
diente súbdito y humilde Capellán.

Nueva Cáceres 11 de Marzo de 1858.=Señota.»*A 
L. R. P. de V. M .« P r .  M a n u e l , Obispo de N u e v a  Cáceres.

BA LEA RES. — Mallorca 15 de Jun io . — El A yun
tamiento de Ibiza parece que se prppoue dar  ensanche á 
la ciudad demoliendo Cn lienzo ue m u r a l l a  y levantando 
otro en su lugar á algunos metros de distancia. Creemos 
que esta mejora es de sumo inferes para  dicha ciudad,cuya población iba ensanchando el «u rab d por se r  d e 
masiado estrecho para ello el reducido recinto desús  m u
rallas. El vapor que semanalmente toca ahora en el p u e r 
to de Ibiza, será sin duda una causa de continuos adelan
tos para aquella L la ; y si la obra que nos ocupa ha de 
inaugurar  u n a  série de mejoras materia les ,  como cree
mos sucederá ,  la ciudad que ántes ei a cási desconocida 
de todos, puede llegar a tener una envidiable im por
tancia.

En la noche del 13 at 14 del actual ha  tenido lugar  un



incendio en un ñusque situaao eini e ios predios utrnane- 
gre y  Can Millo, término de Santa María. Según nos es
cribe nuestro corresponsal de aquel pueblo, la voracidad 
del Faego hacia creer que las pérdidas serian de consi
deración. Luego que tengamos más detalles los comuni
caremos á nuestros lectores.

El Alcalde y el cura párroco al ‘frente 200 h o m 
bres se dirigieron en seguida al punto del incendio , y á 
las seis de la mañana de anteayer 14 no habían regresa
do aún al pueblo.

Idem 46.—Después de lo que llevamos dicho más a r 
riba acerca del incendio ocurrido en el término de Santa 
María, debemos añadir que á la hora en q ^ u s e  escri
bían los partes dados á las Autoridades de la cap i ta l , el 
fuego había recorrido va unas 20 cuarteladas de pinar, 
propio de Juan Ordines; y que después de haberse retira
do parle de ia gente que acudió ai punto del incendio por 
creerlo ya vencido, volvió á tomar nueva fuerza, sin que 
sepamos más resultados. El cuer po de Guardia civil esta
ba prestando los mejores servicios. Continuaremos dando 
las noticias que recibamos. (País.)

B A RCELO N A  17 de Junio.—En la mañana de ayer 
cesó en el mando del Gobierno civil de esta provincia, á 
consecuencia de haberse servido nombrarle S. M. Direc
tor general de Consumos, el Excmo. Sr. D. Fernando Zap* 
pino, quedando interinamente confiada la parte económi
ca de dicho Gobierno al Sr. D. José Terry,  Administrador 
principal de Hacienda pública, y la administrativa al se
ñor D. Manuel Moyano, Vicepresidente del Consejo provincial. *

Durante el tiempo que el Sr. de Zappino ha estado al 
frente de la provincia de Barcelona ha acreditado un ilus
trado celo como funcionario público y un trato atento y 
deferente con cuantas personas se le acercaban, sin dis
tinción de clases ni de partidos. Por la parte de represen
tación que tenemos en la prensa periodística, solo nos ca
ben motivos de elogiar las muestras de deferencia que he
mos recibido de parte del Sr. de Zappino, por habernos 
dispensado constantemente las más distinguidas consideraciones.

Nos escriben de Sabadell: «En el Colegio de las Reli
giosas Escolapias de esta villa , que es el destinado actual
mente para noviciado de la Congregación, tuvo lugar ha
ce pocos dias la profesión de 10 hermanas novicias, v el 
acto de vestir á 15 jovencitas postulantes el hábito "del 
Santo fundador de las Escuelas Pias. El Excmo. é Ilustrí- 
simo Sr. Obispo de la diócesis realzó con su presencia el 
brillo de ambas cerem onias , durante las cuales se dignó 
hacer oir su autorizada voz, pronunciando un tierno y 
elocuente discurso análogo á las circunstancias.

Es verdaderamente extraordinario el incremento que 
todos los dias va tomando el. Instituto de las hijas de Ma
ría , fundado hace pocos años en este Principado para 
honra de nuestro país y particular utilidad de las niñas 
que, merced á esta reciente institución, tendrán mayores 
medios de adquirir,  sin dispendio ni sacrificio de ningu
na especie, una esmerada educación religiosa y doméstica.

Cuatro de las religiosas que acaban de profesar pasan 
al Colegio deSoller ,  en la isla de Mallorca, adonde las 
llaman imperiosamente las necesidades de la enseñanza, 
para las cuales no bastan ya las maestras que pocos me
ses hace se trasladaron á aquella isla con el objeto de es
tablecer dicho Colegio. Tan rápidos adelantos hablan muy 
alto en favor de las Madres Escolapias, y son una mere
cida recompensa de los constantes desvelos de la respeta
ble Madre Felicia , dignísima fundadora y Superiora ge
n e r a l  dft la  C nnarpo'nr'in n  « ( M a r í n  \

CÁDIZ 17 de Junio .—Ayer 16 se verificó, en la Co
mandancia general militar ia subasta pública para la 
conducción á las Antillas de los individuos del ejército 
destinados á aquellas islas. Parece que solo hubo dos pro
posiciones , una por buque de ve la , y  otra por el vapor- 
correo tras-atlántico, diferenciándose la una de la otra en 
que el vapor aceptaba el tipo señalado por el Gobierno y 
el buque de vela hizo la deducción de 5 rs. por cada in 
dividuo de la clase de tropa, y 10 rs. porcada Oficial, 
debiendo el buque que ha contraído el compromiso ha
cerse á la vela precisamente á los ocho dias de haberse 
verificado el rem ate ,  esto es, el 2o del corriente, ( Comercio.)

CORDOBA.- 13 de Junio.- El Ayuntamiento continúa con una actividad incansable las operaciones de la p re
sente quinta. En J o s  pocos dias que lleva de estar ocupa
do en el juicio de declaración desoldados, se ha cubierto 
ya en su mayor parte el cupo respectivo á esta capital. (Diario.)

SEVILLA 17 de Junio .—imposibilitada la ceremonia 
de recepción en el palacio de San Telina en los dias del 
Sermo. Sr. Duque de Montpensier por el luto á causa de 
k  deplorable pérdida de la Sra. Duquesa de Orleans, 
SS. A A. RR. han solemnizado la fiesta de San Antonio 
con la beneficencia insigne que une á la adhesión de las 
almas sensibles las bendiciones de los menesterosos socorridos.

Los augustos Príncipes han remitido 4.000 rs. al bea
terío de la Santísima Trinidad, casa de educación de 
huérfanas, visitada con tan materna solicitud por la Señora Infanta en recientes dias.

Han consignado 3.000 rs para favorecí miento de los 
desvalidos, haciéndoos entregar á la asociación religiosa 
de San Vicente de Paul para su conveniente distribu
ción entre los desgraciados, objetos de sus próvidos au xilios.

La casa de niños expósitos ha tenido parte en estos 
rasgos de filantropía, recibiendo ia limosma de 1.000 rs.; 
llegando á 2.000 ademas las caridades particulares, ejer* 
citadas con varios afligidos, que impetraron la beneficencia de los Sermos. Infantes.

Empleo tan noble de las ventajas del nacimiento y la 
fortuna, viene á ser un título más al rango que la Pro
videncia deparó á los Príncipes, que distinguen á Sevilla con su honrosa vecindad. [Revista.)

T a r r a g o n a  17 de Junio.—D o s  funciones sobrema
nera tiernas y consoladoras han tenido lugar en poco 
tiempo en el Colegio de señoritas de la calle de Caballe
ros ,  dirigido por las religiosas de Jesús María, funciones 
que han manifestado á la vez los adelantos y la piedad de 
las alumnas, y los maternales cuidados, la asidua aplica
ción y el celo de las maestras en llenar cumplidamente 
la noble misión que les está confiada. No dudamos que 
interesará á nuestros lectores una sucinta relación de ellas.

Fué la primera el 31 de Mayo próximo pasado, dia en 
que coronaron el mes dedicado á la Reina de los Cielos, 
y las preces y cánticos con que diariamente lo habían ce
lebrado, con la solemne distribución de lindas coronas 
de rosas á las señoritas que más se habían distinguido por 
su piedad, por su aplicación á las ciencias y  á las labores 
y su puntualidad á todos los ejercicios. Esta distribución 
se verificó en una de las salas del espacioso edificio que 
ocupa el establecimiento, por manos del muy Iltre. señor 
Canónigo magistral de esta Santa iglesia , protector de la 
casa por el Excmo. é limo. Sr. Arzobispo. Hubo para cada 
una de las tres secciones de alumnas en que se halla aquel 
dividida, una primera corona y  otras secundarias: siendo 
de notar que pusieron tanto empeño algunas señoritas en 
merecer precisamente la primera, que asíá la sección de 
medio pensionistas, como á la de las externas, hubieron las 
niaestras de conceder dos primeras coronas para no fal
tar á la justicia. Luego de distribuidas á las alumnas las 
coronas más ó ménos distinguidas que les correspondían según su mérito respectivo, así las que las ostentaban en  
sus cabezas, como otras á quienes se habían dado rosas 
aisladas, tanto para premiar los esfuerzos que habían h e 
cho, como para excitarlas á hacerlos mayores otro año y merece! así también mayor recompensa, pasaron proce
sional mente y cantando dulces himnos á María al her
moso o ra tor io , que estaba adornado con bellas y variadas  ̂flores artificiales , e iluminado con gusto y profusión. 
Álh después de una alocución analoga á la fiesta que les 
dirigió dicho Sr, Canónigo, y del ofrecimiento á María leí
do por una de las alumnas, se verificó al son de melodio- 
sos cantos , el acto tierno y devoto de ofrecer las coro
nas á los pies de Mana. Viéronse entonces aquellas tiernas 
? iliajri. cuy °s blancos, vestidos imitaban, el candor de las azucenas, acercarse humildes al altar sagrarlo y co
locar en él sus coronas, ofreciendo con ellas á la Madre 
de Dios sus inocentes corazones, y dando así fin á una 
fiesta, que podemos llamar de familia, v á la que asis
tieron con la mayor satisfacción un buen número de los 
-padres de las educandas , abrazando después con la ma'- yor ternura á sus amadas hijas.

La segunda fiesta se verificó el último viérnes, día del 
Sagrado Corazón de Jesús. Hablamos de la solemne p r i 
mera comunión de algunas de las alunmas. La función 
no pudo ser más tierna, y entre los asistentes hubo muy 
pocos que no derramasen lágrimas de consuelo. Veíanse 
en el oratorio 12 n inas,  que debían recibir el pan de los fuertes, ricamente Vestidas de blanco, adornadas sus cabe
zas con velos y bellas coronas de rosas blancas también 
llevando en sus manos velas encendidas y puestas de r o 
dillas edifican lo con su religiosa compostura y fervor á 
todos los asistentes. Celebró el Santo Sacrificio el men
cionado Sr. Magistral, improvisando una belísima plática 
para ántes de la Comunión, que devotamente recibieron 
las indicadas alumnas y otras de las que habían ya co
mulgado, y ademas todas las señoras directoras del establecimiento Todo en éste rclig¿oso ac(o inducía á la pie- 
dad, á Ja más tierna devoción: la capilla primorosamente 
adornada, el numero y vistosa distribución de las luces 
los devotos y variados cánticos, la voz del orador, la com-
pos{£*a’. \ rdJ8Í?sa at,e"pi?ll.de los concurrentes. Z. ..I W  lar tarde tuvo lo g a r  otro acto no ménps propio á

inspirar los más puros y elevados sentimientos. Consistió 
este en la renovación de las promesas del Santo Bautismo, 
verificado por las señoritas que  por primera vez habían 
recibido el Pan de los ángeles. Precedió un vivo y adecua
do discurso del mismo ilustrado sacerdote, que causó pro
funda impresión en el muy escogido auditorio; adelantá
ronse después dos á dos las alumnas, y puesta la mano 
derecha sobre el Sagrado Libi o de los Evangelios, repitie
ron aquellas promesas que en el fausto dia de su regene
ración espiritual se hicieron por ellas en presencia d é la  
Iglesia, pronunciando las correspondientes palabras con 
el acento de ia fe y de la más sincera piedad.

Siguió á este el acto de Consagración á María, leído en 
alta voz por una de dicha3 edueandas, y nuevos cantos 
terminaron de una manera sumamente agradable una 
función, d é la  que quedaron muy complacidos y edifi
cados los concurrentes, no sabiendo qué admirar más, si 
la precoz piedad de aquellas tiernas niñas, ó los adelantos 
verdaderamente pasmosos que , así en religión, como en 
las ciencias, en las más variadas y primorosas labores, y 
hasta en buenas maneras y fina urbanidad, han hecho en 
pocos meses las señoritas confiadas á tan dignas profeso
r a  c I D i / i v í n  )

VALENCIA 19 de Junio.—sabemos de una manera 
positiva que el Excmo. Ayuntamiento constitucional de 
esta c iudad, á propuesta del Sr. Alcalde, acordó el dia 
12 del corriente quitar el agua contenida en el charco 
titulado la Peneca, que se encuentra en el cauce del rio 
junto al puente del Mar.Aplaudimos en extremo esta disposición de nuestra 
Municipalidad, tomada con el único objeto de evitar las 
desgracias que en otros años han ocurrido, y de las cua
les hemos tenido ejemplo en el actual.

Miéntras se disponen los trabajos, que son de alguna 
importancia, hay destinado un dependiente de la Autori
dad local para que evite el que persona alguna tome b a 
ños en aquel punto del rio.Sabemos, y nos complacemos en hacerlo público, que 
S. M. la Reina, por conducto del Sr. Baile general de esta 
provincia, ha pedido al Sr. D. Juan Miguel de San Vicen
te 42 cortes de t r a je , entre los cuales han de figurar dos 
de brocado de oro y plata, para corte. Felicitamos al s e 
ñor San Vicente por esta honrosa distinción, y á Valencia 
por la que con ella recibe la industria del pais,  que no 
cesa de ser objeto de la consideración y aprecio de la 
Real familia.

Benaguacil 14 de Jumo.—Anteayer Uego a esta villa, 
de regí eso de Cádiz, el misionero Fr. Ambrosio Roda, sien
do recibido con el mayor júbilo por estos habitantes, 
que se agolparon á su paso á tributarle las más significati
vas muestras de respeto y veneración.

Han comenzado ya las operaciones de recolección de 
trigo, a las cuales se dedican estos labradores con extraor
dinaria actividad. El capullo de seda está dando este año 
muy buenos resultados, y hay partidas en que cada cuar
terón produce más de una libra de seda , cosa que no se 
ha visto en los años anteriores.

Los precios corrientes de los granos son:
Trigo 185 rs. cahíz.
Maiz 6 rs. baretidla.
Alubias 13 rs. id.
Aceite de 39 á.38 rs. arroba.
Carne de carnero á 24 cuartos libra de 36 onzas.
f .a n n lln  RA r.narf.prnn
Carlet 15 de Junio. —  En esta villa se están segan

do va los cereales, aunque no en perfecta sazón; pues 
como el agua les suele escasear, quieren aprovechar la 
qua ahora tienen para J a  siembra del maiz.

Los artículos de mercado se mantienen en esta villa á 
los mismos precios que en la quincena anterior. (Diario 
Mercantil.)

EXTERIOR.
Despachos telegráficos de la G a c e t a  d e  M a d r i d . — Pa

rís 20  — M. Fouíd , Ministro de Estado y de la Casa del 
Emperador , ha vuelto á encargarse do sus funciones.

Viena 20. — El Ejército turco de Herzegowina llegará 
pronto á 30.000 hombres. Se cree que para el sosten del 
órden , p-ro no para empezar nuevas hostilidades.

Bruselas 20. — Le Nord publica un parte telegráfico 
de Londres, diciendo que el Gobierno inglés ha anuncia
do en la Cámara que va á renunciar al derecho de vis ta.

Los periódicos a lem anes  p re te n d e n  q ue  eí Go
bie rno  d in a m a rq u é s  se halla en g ra v e  com prom iso  
respecto al a su n to  de los D ucados  desde q u e  las Po
tencias  eu rop eas  le h a n  notificado q u e  «D inam arca  
d ebe  d a r  satisfacción á las d e m a n d a s  de  A lem ania .»  
C reem o s ,  dice la P a tr ia , que  la p re n s a  a le m a n a  
su s t i tu y e  sus  p ropios  deseos á la rea l id ad  de los h e 
chos; pues c ie r ta m e n te  las g ran d es  Potencias  no h a n  
tom ado la a c t i tu d  q u e  se les a t r i b u y e  en el G a b in e 
te de  C openhague.

Los vap o res  tien ow n  y liacoon  l legaron  el 14 á 
P ly m o u th ,  p roceden tes  de  G ib r a l t a r ,  de donde s a 
lieron el 9. Dichos b u q u e s  t e n ía n  ó rden  de d ir ig irs e  
á I n g la te r ra  si ab an d o n a b a  el es trech o  la e s c u a d r a  
francesa ,  la cual,  añ ad e  el m encion ado  periódico, s a 
lió de a a u e l la s  ae u as  el 3 d e  Jun io .

La p ren sa  p iam o n te sa  afirm a q u e  el Conde de 
C avou r  piensa en  re c la m a r  del G obierno napoli tan o  
in d e m n iz ac io n es  p a ra  la t r ipu lac ión  del G agliari 
fu n d á n d o s e 'e n  los p r in c ip io s  invocados p o r  In g la 
te r r a  en  favor de  los m a q u in is ta s  ingleses. Podemos 
a s e g u r a r ,  s in e m b a rg o ,  añ ade  la P a tr ia ,  que  el Go
b ie rn o  de T u r in  no n e rs is te  én tal nrnnnrii.n

E l  E m p e r a d o r  del Brasil  in a u g u r ó  el dia 3 de  
Mayo las sesiones de  la A sam blea  legislat iva g e n e 
ra l ,  y en el d iscu rso  p ro n u n c iad o  con tal m otivo  
dió cuenta  de los rec ientes  t r a ta d o s  rela t ivos  á n a 
vegación f luv ia l ,  ce lebrados con la R epúb lica  o r ien 
ta l ,  la C onfederación a rg e n t in a  y P a r a g u a y ;  y del 
t ra tado  e n t re  el Brasil y T u r q u í a ,  q u e  se firmó en 
L ondres  el mes de F eb re ro  p ró x im o  p a sad o ,  q u e  es 
el p r im e ro  q u e  es tab lece  re lac iones  m e rc an t i le s  y 
eolíticas e n t r e  am bos  ea ises.

Noticias de C ons tan tino p la  del 9 a n u n c ia n  q u e  
un  incendio  ha d e s t ru id o  cen ten a re s  de  casas  en  el 
b a r r io  de C hech id -M ehem ed .

Los b u q u e s  M alakoff, C haiki-C hadi y Z ou na  h a n  
debido sa l i r  con t ropas  p a ra  Ragüsa.

Los rusos h a n  vuelto á ap od e ra rse  de S o u d ja k  
y R a jesk -H ast iegay  y p e n e t r a d o  en la p ro v in c ia  de 
N e tucha t t .

La Reina hab ía  llegado á L ondres  el d ia  17: se 
espera ba  en d ic ha  c iu d a d  a l  Rév de los héteos

El Times felicita á F ra n c ia  por  h a b e r  sido n o m 
brado  Delangle Ministro del In te r io r .

u ic e n  de C openhagu e  q u e  el r e su l tado  de  las 
elecciones p rov in c ia le s  es favorab le  al Ministerio

A n u n c ia n  de T u r i n , con fecha 17,  q u e  co n te s 
tan do  á u n a  in te rp e lac ió n  el Conde de  C av ou r  m a
nifestó q u e  el C om endador  Garufa ha b ia  rem i t id o  su 
despacho al r e p r e s e n ta n te  de C erdeña  en  Ñapóles.

T am bién  afihdió el Ministro C av o u r  que ,  de con
cierto  con In g la te r ra ,  el Gobierno  p iam ontes  p u b l i 
ca ría  los docum entos  re la tivos  al a s u n to  del C aglia- 
r i ,  y q u e  en c u a n to  á lo dem as, no e ra n  conocidas 
las in tenciones  de la co rte  de  Nánote*

La Gaceta de Colonia y otros varios  pe riód icos  
a n u n c ia ro n  q u e  se ha  f irm ado un  convenio  en t re  
A u s t r ia  y T u r q u ía  co n ce rn ien te  á la cu es t ió n  de  
Montenegro y q u e  Ing la te r ra  ha  sido in v i ta d a  á a d 
he rirse .  Podem os a s e g u ra r  s e g ú n  inform es  fidedig
nos ,  dice la GacHa a u s lr ia c a } q u e  tal notic ia es de  
todo pu n to  inexac ta .  No se ha f irm ado co nven io  a l 
gun o  de ese genero  ni se c e leb ra rá  en ta n to  q u e  los 
t ra tad o s  q Ue ob ligan á las g ra n d e s  Potencias á g a -  
ra n t jz a r  la in te a r ida f l  da  Turrm ín nn u

PRUSIA.- Berlín 13 de Junio.- Se verifican en el Nor
u  de Alemania compras de caballos por cuenta de Fran
cia. Veterinarios de esta nación recorren el Holstein, Mée- 
klemburgo y olías parles de Alemania, en donde reali
zan dichas compras, y tan pronto como reúnen 20 ó 30 
caballos, los envían al Ría por los ferro-carriles. Los 
agentes diplomáticos franceses no intervienen en «sias

compras, si bien parece que se efectúan por cuenta del 
Gobierno, puesto que se adquieren únicamente caballos 
útiles para el servicio militar. ( Corresponsal de S u rem -  
b fg.J

Idem id .—Los representantes de P ru s ia , Baviera y 
Sajonia, que han tomado parte en las conferencias adua
neras de Viena, han redactado un informe que será so
metido á la conferencia general de Zollverein en flanno- 
ver, y en el cual se propone la cuestión de si las ven ia-  
jas que ofrece Austria equivalen á las que se solicitan. En 
vista de la promesa de dicha Potencia, es posible que no 
se resuelva afirmativamente esta cuestión ni haya acuer
do acerca de ella. (Gaceta Universal Alemana.)

Idem l o .—Varios periódicos insisten en anunciar que 
se han expedido instrucciones por el Ministro del Interior 
respecto á las elecciones. Podemos asegurar positivamen
te que hasta ahora no existe respecto á elecciones resolu
ción, órden, ni instrucción de ningún género. Sabemos 
también que no hay fundamento alguno para creer que 
los principios seguidos en las últimas elecciones hayan 
sido desechados ó condenados en las altas regiones. Han 
podido cometerse en las elecciones algunos abusos parcia
les , pero en cuanto á los principios á que se han arre 
glado no pueden ser contrariadas ni lo serán, (Nueva 
Gaceta de Prusia.J

Idem id .—El Príncipe Federico Guillermo sale hoy con 
su esposa con objeto de visitar la Pomerania y otras pro
vincias de Prusia.

Encuéntrase actualmente aquí un inglés , M. Marcosh, 
encargado por su Gobierno de estudiar la organización 
de la instrucción pública de Prusia. ( Correspondencia 
Havas.J

R U S IA .—oan reiersourgo s ae ju m o .—oaniao es que 
la escuadrilla del mar Caspio se compone de una fuerza 
de bastante consideración. Tres regimientos, el 44, el 45 
y el 46, seis trasportes de hélice de 200 caballos cada uno, 
dos vapores de 160, cinco de 100 y gran  número de otros 
buques de vapor más ligeros, á propósito para la navega
ción fluvial.

Esta escuadrilla está destinada únicamente para el 
servicio militar, puesto que la Sociedad mercantil del mar 
Caspio hace el del correo y trasporte de víveres para las 
tropas. La escuadrilla puede emplearse en trasladar las 
tropas de un punto á otro del mar Caspio, y especial
mente en la línea del Cáucaso, y sirve al propio tiempo 
de escuela práctica de navegación de Oficiales y marine
ros. (Gaceta de Silesia.)

Idem 9.—Háse anunciado que el Gobierno trata de re
unir en un solo cuerpo de doctrina las leyes y decretos 
publicados acerca de las principales materias de Derecho, 
y en breve se publicará el tercer volúmen de este Código 
general.

Según un decreto del Emperador, este v lumen con
tendrá únicamente las leyes, decretos y estatuios pub li
cados desde 1843 á 1854, y es ia continuación de los volú
menes precedentes, incluyéndose ademas otras disposicio
nes que hasta ahora no formaban parte del Código gene
ra l ,  tales como el decreto de creación del Ministerio de la 
corte del Emperador y el departamento del Patrimonio 
los de la fundación y estatutos relativos á la administra
ción de los negocios eclesiásticos, extranjeros, de los cris
tianos, les relativos al ramo de correos, telégrafos, con
tabilidad de la fundación de la Emperatriz Marín &c.

La Sociedad geográfica ha solicitado del Ministerio de 
Instrucción pública el establecimiento de un museo etno
gráfico, lo cual se concederá más tarde, puesto que todos los 
fondos de que puede, disponer este Ministerio están con
signados ya para otros asuntos. Sin embargo, se reorga
nizarán poniéndoles á disposición de los historiadores los 
archivos del Imperio, en los cuales se guardan numerosos 
documentos diplomáticos desde el siglo XVI hasta nues
tros dias.

El Príncipe Real de Wurtemberg llegó ayer de Crons- 
tadt, y asistirá á la inauguración de la iglesia de San 
Isaac./Correspondencia Havas.)

VARIEDADES* 

d i s c u r s o s  ,
LEIDO S AN TE LA REAL ACADEMIA D E LA H IST O R IA , EN  LA R E 

CEPCION PUBLICA D E DON JU A N  M ANUEL M ONTALBAN.

Discurso de D. Juan Manuel Montalban.
S eñores :  Al p re s e n ta rm e  an te  la Real Academ ia 

de  la Historia , a n te  un a  co rpo rac ión  tan  i lu s t r a d a  y 
por  tan tos  conceptos r e s p e t a b le ,  la j u s ta  descon 
fianza de mí m ism o a c ib a ra d a  p u r a  satisfacción que 
debia  e x p e r im e n ta r  en  este acto.

Sin n in g ú n  m erec im ien to  de mi p a r t e ,  y sin 
m ás  títulos q u e  su  benevo lencia ,  vengo á ocupar 
u n  sitio e n t re  sus  d is t in g u id o s  m iem bros  y á tener 
la señ a lad a  h o n ra  de  q u e  se in s c r ib a  mi oscurc 
no m b re  e n t re  los n o m b re s  i lu s t re s  de  tan tos v a ro 
nes  ins ignes  , v en ta josam en te  conocidos en  la r e p ú 
blica d é l a s  le tras .  Yo os ofrecería en cam bio  y co
rno p r u e b a  de mi reconocim iento  u n a  cooperación 
i l im ita da  á v u e s t ra s  ú t i le s  t a r e a s ,  si la .c rey ese  de 
a lg u na  im p o r ta n c ia ;  pe ro  seria  tan  in s ign if ican te  y 
de va lor  tan  e s c a s o , q u e  tengo q u e  l im i ta rm e  á 
m an ifes ta ro s  mi p ro fu n d a  g r a t i t u d ,  po r  un a  d is t in 
ción que  excede á c u an to  he podido a s p i r a r  en  m e 
dio de  los m ás  l ison jeras  i lusiones. Os ruego  al 
m ism o t iem po q u e  me concedáis toda la indu lgenc ia  
q u e  necesito en esta ocasión so lem n e ,  y ya  q u e  tan 
benévolos habéis  sido con el a u to r ,  lo seáis con el 
d iscu rso  q u e  ja s  p re sc r ip c io n e s  de  los es ta tu to s  me 
ob ligan  á p ro n u n c ia r  an te  vosotros.

A lg u n as  consideraciones sobre la índole y n a tu 
ra le za  de la institución R ea l , y  de los Concilios de To
ledo d u r a n t e  la dom inac ión g o d a ,  c o n s t i tu y e n  el te
m a q u e  m e propongo  desen volve r,  d a n d o  por via 
de in trodu cc ión  u n a  l igerís im a idea del e s tab lec i 
m ien to  de  la M onarquía ,  y del es tado  social del p u e 
blo visigodo. i . .

S eñ o re s ,  e n t re  las ru d a s  y beiieosasas razas  que  
se re p a r t i e ro n  los despojos del an t iguo  Im p er io  de 
Occidente se co n taban  los g odos ,  q u e  o r iu n d o s  de  
la E sc an d in av ia  según  la opinión m ás  co m ún  (1), y 
en mi concepto la m ás  acep tab le ,  ha b ían  p e rm a n e 
cido a lg ún  tiem po en la T ra n s i lv an ia  y en  J a s  e m 
b o cad u ra s  del V í s tu l a , y se h a b ía n  d i r ig id o  desp u és  
hacia las oril las  del Danubio .  E n  los vastos c a m 
pos fer ti l izados por este caudaloso rio y en  las m á r 
genes del m a r  Negro, los hallam os acaudil lados  por 
Hen m an rico en los re inados  de Valen ti nia no I y de  
V a len te ,  e x te n d ie n d o  sus  co nqu is tas  hasta  el Bál
tico, y su  d o m in ac ió n  por el inm e nso  espacio q u e  
m edia  en tre  ám bos m ares .  A la ap ro x im ac ió n  de 
los h u n o s , de cu ya  raza nos h a n  dejado  p in tu ra s

(lj F ü miándose .algunos escritores en una*, palabras 
de San Isidoro, y en la diferencia entre las instituciones 
y costumbres de los diversos pueblos bárbaros que inva
dieron el Occidente, se han separado de la opinión más 
generalmente recibida, que haca á los godos oriundos de 
la Escandinavia. Jornandes , su compatriota , que escribía 
en el siglo V I , les atribuye este origen y señala su filia
ción con las siguientes paiabras: E x ’hdc igitur Scanzia  
Ínsula, quasi officina gentium , aut certb velut vagina na - 
tionum , cum rege suo nomine Berig, gothi quondam me- 
morantur egressi; qui ut prinium b navibus exeuntes , 
térras a ttije re , illico loco nomen dederunt. Ñam hodie illic] 
ut fertur, Gothiseantia vocatur. ( Jornand. Historia gotho- 
rum , cap. 13.) Muchos historiadores de nota, tanto anti
guos como modernos, entre los que se cuentan D. Rodri
go Jim énez  , Juan Magno, Robenson, Gibbon , Montes-  
quien, Guizot, les señalan la misma procedencia. Mr. Am- 
pere divide en tres ramas la gran raza de las naciones 
germánicas, la gótica, la teutónica v la escandinava. Que 
entre sus instituciones y las de otros pueblos germánicos 
hay bastantes semejanzas, se probará con solo indicar 
las que existían en cuanto al régimen dotal, ai morgen- 
gabe ó clon de la mañana de que se ha ce mención en una 
fórmula visigoda, al patronato del Jefe sobre sus compa
ñeros, á la mayoría que empezaba á los 15 años, y otras 
varias que pudieran señalarse, ademas de las que se h a 
brían encontrado si los fragmentos de la ley primitiva de 
ios Visigodos, hace poco publicados,, no fueran tan incom- uletos.

h o rr ib le s  los an tiguos  h i s to r ia d o re s , a te r r a d o s  los 
visigodos a t ra v esa ro n  el D anub io  y se fi jaron en la 
Mesía y en  la T ra c i a ,  en  don de  v iv ie ro n  t ran q u i lo s  
h a s ta  q u e ,  agotada su  paciencia  con el d u r o  trabo,, 
y las insu f r ib les  exacciones  de los m in is t ro s  im p e 
r i a l e s , lev a n ta ro n  el e s ta n d a r te  de la in su r recc ió n ,  
y des troza ro n  las legiones r o m a n a s , debiéndose  
ún ic am e n te  la salvación del Im perio  á la sáb ia  po 
lítica y á la peric ia  m i l i t a r  del g r a n  Teodosio ,  g lo 
r ia  de n u e s t ra  p a tr ia  , y ú l t im o  E m p e ra d o r  rom ano 
digno de  es te  nom bre .  En tiem po d e  sus  d e g e n e ra 
dos h i jo s ,  los v i s ig o d o s , de sp u és  de  h a b e r  p o s t r a 
do á sus p ié s  Ja  soberb ia  Metrópoli y an t ig u a  seño
ra  del m u n d o ,  que  desde la i r ru p c ió n  de los galos no 
habia visto o nd ear  las b a n d e ra s  del ex tra n je ro ,  
ab an d o n a n  la I talia , y v ienen  á es tab lecerse  en la 
Galia Meridional y en la p a r t e  de la P en ínsu la  con
finan te  con ella. Aquí p e rm a n ec e n  hasta el re inado  
de Eurico ;  pe ro  este Monarca p e n e t ra  é n  el in te r io r  
de E s p a ñ a ;  se ap odera  del te r r i to r io  ocupad o  por  
los ro m an o s ;  e n c ie r ra  á los suevos en  las m o n tañ a s  
de Galicia , y funda  la d i la tada  y poderosa M onar
q u ía  q u e  desde  las r ib e ra s  del Océano A tlántico  se 
ex t ien d e  hasta  el Loire y hasta  los Alpes (4).

Los v is igodos,  así como las dem as  t r ib u s  de  oíd- 
gen  g e rm á n ic o ,  d e ja ro n  sus  leyes á los v e nc ido s ,  y 
ellos co n t in u a ro n  r ig ién d o se  por su s  p r im i t iv a s  
co stum bres .  Esto dió lu g a r  al nac im ien to  del d e r e 
cho p e rsona l  ó de  ca s ta s ,  q u e  rep re se n ta d o  en la 
ley pub licad a  por  E u r ic o  (2) p a ra  el r ég im e n  de los 
co n qu is tad o re s ,  y en el B rev iario  de Afarico p a ra  el 
d é l o s  an t ig u o s  h a b i tan te s  (3), llegó á d e sa p a re ce r  
en  el re inado  de G h indasv in to  con la p rom u lgac ió n  
del F u e ro  J u z g o , es tab lec iéndose  el de recho  real ó 
de te r r i to r io ,  y con él la u n id a d  legal,  m u ch o  m ás  
p ron to  q u e  en  n in g u n a  o tra  de las naciona lidades  
co n s t i tu idas  por  los b á rb a r o s  (4).

S ecuaces  de la he reg ía  a r r ia  na en q u e  se h a b ían  
inficionado á n te s  de p e n e t r a r  en el Im perio  de  O r ien 
te , p e rm i t i e ro n  á los vencidos  el ejercicio de  su cu l
to ,  a u n q u e  á veces se m o s t ra ro n  in to le ran tes  y p e r 
seg u id o res ,  ya  ex c i tad o s  por  el deseo de es tablecer  
la u n id a d  religiosa en  su  falsa sec ta ,  ya ir r i ta d os  
po r  las in te l igenc ias  secre tas  q u e  los Pre lad os  c a 
tólicos sujetos á su  dom inac ión  sos ten ían  en su  
daño  con los Reyes francos  de la d in a s t ía  m ero  vi n -  
gia. Pero es tas  d ive rgenc ias  cesaron ta m b ié n  en el 
r e in a d o  de Recaredo con la ab ju ra c ió n  de  la h e re 
g ía ,  p ro c la m án d o se  en  su  consecuencia  la u n id a d  
católica en  toda la Pen ínsu la .

Por un  e sp í r i tu  de orgullo  q u e  les in d u c ía  á 
c r ee rse  su p er io res  á la raza l a t i n a , p roh ib ie ron  los 
en laces e n t r e  las familias  godas, y e spañ o las ,  im i 
tan do  en  este p u n to  las a n t ig u a s  d isposiciones del 
d e recho  q u e  p ro h ib ia n  los m a tr im o n io s  e n t r e  los 
rom anos  y las m u je re s  prov in c ia le s ;  pero una  ley 
de  Recesvin to  hizo cesa r  esta p ro h ib ic ió n ,  y borró 
la línea q u e  tan  p ro fu n d a m e n te  s e p a ra b a  á los a n 
t iguo s  y á los n uevos  h a b i tan te s  del pa is  (5).

Al fijarse en las Galias ,  y de spu és  en la P en ín 
s u l a ,  se ap o d e ra ro n  de  las dos te rce ra s  pa r te s  de 
las t i e r r a s  (so rte s), de jand o  el res to  á los rom anos 
(tertiae). E n  este p u n to  fueron im itados  po r  los bor- 
goñones ,  m as  no así p o r  los francos ,  pues el corlo 
n ú m e ro  de g u e r r e ro s  q u e  s igu ie ron  á Glodoveo, y 
á qu ienes  se ad ju d ica ro n  las va s tas  posesiones p e r 
tenecien tes  al fisco, hizo necesario  el r ep a r t im ien to  
de  los te r ren o s  p a r t ic u la re s .  ; Cambio no tab le  en las 
co stum bres  de unos pueblos q u e  desconocían en la 
G e rm an ia  la p rop iedad  in m u e b le :  q u e  d e jab an  á los 
esclavos y á las m u je re s  el cu idado  de  ios campos 
q u e  a l t e rn a t iv a m e n te  l a b ra b a n ,  y qu e  co n s id e ra 
b a n  como p r u e b a  de flojedad y cobard ía  el a d q u i 
r i r  con el su d o r  lo q u e  pod ían  g a n a r  con su  san-  
g re  (6)!

E n t r e  los visigodos era  igua l  la condic ión de las 
t i e r r a s  g a n ad a s  por  la co n q u is ta ,  y las ad qu ir id as  
por cu a lq u ie ra  de los actos civ iles  t ras la t ivos  de  do
m in io ;  á d iferencia de los f ranco s-sa l ios  e n t r e  q u ie 
nes la t i e r r a  sálica n u n ca  pasaba á las h e m b ra s  por 
tí tulo de  suces ión ,  y a u n  de los r ip u a r io s  y borgo- 
ñones q u e  en  igua ldad  de grado  p re fe r ía n  al v a ro r  
en las t ie r ra s  av iá t icas  (7). ¡Disposición del ó rd e r  
c iv i l ,  tan im p o r ta n te ,  ta n  e n c a r n a d a  en  las co s tum 
bres del pueblo franco, q u e  llegó á t r a s m i t i r s e  á s i  
de recho  político, estableciéndose la regla q u e  e x 
c lu ye  á las h e m b ra s  de la sucesión  á la co rona (8)

La d iferencia  de cas ta s  no p ro d u c ía  desigu a ldac  
de condic iones  e n t r e  los visigodos y  ios rom an os  
s iendo ap re c iad a s  con una  m ism a com posición las 
ofensas c a u sa d as  á  los uno s  y á los o t r o s , al co n 
t ra r io  de lo establecido por  las leyes de  los francos 
y de otros pueblos  de  raza g e r m á n i c a , q u e  m i r a n -

(!) Quod Euricus grato suscipiens animo, totas His- 
panias Galliasque sibi jam  jure proprio tenens, simu 
quoque et burgundiones subejit. (Jornandes, Historia-e¡o- thor u n í , cap. 27.)

(2) EÍ Sr. Blume atribuye á Recaredo la formación d( 
la ley primitiva de los visigodos, y consecuente con esk  
opinión, ha puesto al frente de los fragmentos que ha p u 
blicado én 1847 él siguiente título: Recaredi Wisigothorun 
regis antigua legum Collectio. Un célebre profesor de h 
Universidad de Breslau ha combatido esta opinión en ur 
artículo publicado en 1848 en ia Gaceta de Jen ay soste
niendo que la redacción de la ley pertenece á la época 
de Eurico. Mr. de Petigni la atribuye á Alarico, hijo d< 
este Monarca, apoyándose principalmente en el capitule 
277 del texto palimpsesto que confirma la designación d( 
límites de propiedades, hecha por el padre del autor d( 
esta ley , y no puede desconocerse que sus razones tie
nen bastante fuerza. Pero las palabras de San Isidoro 
tantas veces c i tadas , cuando hablando de Eurico dice 
Sub hoc rege gothi legum statuta in scriptis habere ccepe- 
r u n l , nam antea tantum moribus et consuetudine teñe- 
bantur; y las que añade respecto á Leovigildo , in legibw 
quoque ea quee ab Eurico incondite constituía videbantui 
correxit, plurimas leges prcetermissas adjiciens , plurasqm  
superfinas auferens, no permiten abandonar la opinior 
seguida entre nosotros, v que considera á Eurico come 
el autor del primer Códijfi visigodo. Esta es la que sigue 
íambien Mr. Haenel en su edición del Breviaro de Alarico 
Mariana en el libro Y, cap. 6.° de la Historia general d( 
España , Masdeu en el tomo 11 , pág* 76 de la Historia 
crítica , y Marina en el ensayo sobre la legislación de 
León y de Castilla, lib. I ,  núm. 29, manifiestan ideaf 
poco exactas, ya sobre la formación, ya sobre el objete de la ley primitiva de los visigodos.

(3) Mr. Laferrieré opina que el Breviario de Alaricc 
fue un Código exclusivo de toda otra ley y obligatorio i 
todos los súbditos, puesto que en el reinado de este Mo
narca no se habia introducidoTodavía el derecho perso
nal. Las palabras de San Isidoro, citadas en otra nota 
el descubrimiento de los fragmentos de la ley primitiva de los visigodos , y la costumbre general de los puebloí 
bárbaros contradicen la opinión de este ilustrado escri
tor , que no tiene más fundamento que unas palabras de 
commonitorium , solo aplicables á la población romana , j  
el ejemplo de Teodorico , cúyo imperfecto Código se d e 
claró ley general de Italia para la determinación de to
dos los litigios que se pudieran resolver por sus escasas disposiciones.

J  4) El edicto de Teodorico publicado en Roma en el 
año 500 , aunque obligatorio á los ostrogodos y á los ro 
manos , no desvirtúa lo que se dice en este discurso, por
que no abolió todo el derecho anterior como el Fuere 
Juzgo, sino que dejó subsistentes las costumbres germá
nicas para los conquistadores, y  las antiguas leyes ro 
manas para los vencidos, debiéndose aplicar unas y otras 
en sus respectivos casos en todos aquellos litigios para 
cuya resolución no hubiera disposiciones en el edicto.

(5) La ley romana que prohibía estas uniones entre 
los soldados y  las mujeres provinciales es la un. cod, 
Theod. brev. de nuptiis genlilium. La del Fuero Juzgo es la 2.‘ , til. V, lib. III. *

(6) Tácito. De rñorib. germanr \ í ,  15, 25 y 26. Caes. 
Comm. 6, 22. Horacio dice que entre los escitas se al te r
naba también en el cultivo de las tierras. Nec cultura p ía - cet longior annua. Od. 3, 24.

(7) En el texto de lá ley Salica emendata se lee lo si
guiente en su tít. 62: De térra vero salica nulla portio hcere• 
ditatis mulieri ve n ia t, sed ad virilem éexum tota terree 
hcereditas pirveniat. En la ley Ripuaria se hallan estas 
palabras: Sed dum virilis sexus ex tite r it , feemina in hce-  
reditatem aviaticam non succedat. Esta costumbre, sin em
bargo , se consideraba durísima aun en aquel t iem po , se
gún aparece de una fórmula de Marculfo. Diuhirna sed 
impía inter nos consuetudo tenetur , ut de térra paterna só
rores cum fratribus portionem non habeant.

(8) Tune etiam declarutum f u i t , quod in regno Fr anche 
mulier non succedit, dice un escritor antiguo hablando de 
una asamblea celebrada en Paris en 1317 reinando Fe
lipe el Largo, á cuya declaración parece que se opuso el 
Duque de Borgoña; pero lo cieHó es que áún ántesrdé 

leste tiempo u á s q  Citará un solo oaso-en que laré mujeres 
hayan sucedido en la corona,

|do con d e s v ío é  los an t iguos  h a b i ta n te s ,  solían va
lu a r lo s  en  la m i ta d  de la c a n t id ad  en q u e  se e s t i -  
¿n ab an  ellos. Análoga diferencia del valor legal e n 
t r e  p e rsonas  de  d is t in ta  g e ra rq u ía  q u e  se halla  m a r 
cada en las disposiciones de o tros  pueblos  , apénas  
se v is lu m b ra  en algunos casos en. la M onarquía  v i 
s igoda , ad v i r t ié n d o s e  q u e  no ex is te  en el m ás  g r a 
ve de  todos, en el homicidio v o lu n ta r io ,  en  q u e  solo 
se t ien e  en c u e n ta  la m a y o r  ó m enor  c r im in a l id a d  
del de l incuente .

La div is ión  cap ita l  de h o m b res  l ib res  y de  s i e r 
vos ,  tan  corauil y genera l  e n  todos los pueblos a n 
t ig u o s ,  se e n c u e n t ra  tam b ié n  en  las leyes y  cos
tu m b re s  v i s i g o d a s , y p u e d e  r e p u ta r s e  p roceden te ,  
tan to  d e  las t rad ic io n es  g e rm á n ic a s ,  como de la le
gislación ro m an a .  Los l ib res  se d is t in g u en  en  in g é -  • 
nuos y l ib e r to s ;  la condición de  los s eg u n d o s  es 
in fe r io r  á la de los p r im e r o s ,  pero  no  tan to  como 

?e n t r e  los g e rm a no s  , q u e  solo d a b an  co nsiderac ión  
á los m a n u m i t id o s  por los Reyes (4 ).

Desconocida en  E sp a ñ a  al p r inc ip io  de ia co n 
q u is ta  la nobleza h e re d i t a r i a ,  e x is t ió ,  s in  e m b a r 
g o ,  u n a  g e ra rq u ía  soc ia l ,  cuyos p r im ero s  g rad o s  
ocu p ab an  los o p tim a te s ; p a la iin o s  , d u q u e s , condes 
y  otros d ig n a ta r io s ,  q u e  e je rc ían  a u to r id a d  y j u r i s 
dicc ión ,  y  no d i s f ru ta b a n  so lam ente  de meros t í t u 
los honoríficos á q u e  h a n  v en ido  á c o n v e r t i r se  a q u e 
llos ca rg os  en  las naciones  m od ernas .  Los leu des  ó 
fideles, con cuyos n om bres  se de s ign aba  en  los p r i 
m eros  t iem pos á todos Jos g u e r r e ro s  q u e  h a b ía n  
pres tado  j u r a m e n to  de fidelidad á los R eyes ,  se ele^* 
varón  d esp u és  á la clase d e  la nobleza ;* y a u n q u e  
la o sc u r id a d  qu e  re in a  sobre este  p u n to  en  los a n 
tiguos  m on um en tos  no p e rm i te  d i s t in g u i r  bien  el 
g rado  de  su  ca tegoría ,  es de  p r e s u m i r ,  si se a t i e n 
de á lo q u e  habia acaec ido en la M onarquía franca ,  
q u e  al fin o b tu v ie ro n  u n  puesto  al lado de  los Mo
n a rc a s ,  y q u e  su d ig n id a d  fué e q u ip a ra d a  á la de  
os dem as  m ag n a te s .

No debe g u a rd a r s e  silencio sobre  la in s t i tu c ió n  
de los pa tronos y bu c e ía r io s ,  to m a d a  del p a t ro n a to  
g e rm án ico ,  q u e  se ejercía por  el jefe sob re  sus  com
pañ ero s  de a r m a s ,  á qu ien es  se daba el n o m b re  de 
ar im anes .  Los b uce ía r ios  de los v isigodos,  así como 
los a r im a n e s  de los ge rm anos ,  rec ib ían  del p a tron o ,  
en  recom pensa  de  su s  servicios, a r m a s , caballos y  
otros d ive rsos  don es ;  pero  en  uso de la in d e p e n 
denc ia  in d iv id u a l  q u e  co n s t i tu ía  un a  de las m ás  s e 
ña ladas  facciones de  aq ue llas  r a z a s , pod ían  a b a n 
d o n a r  á su jefe y en co m en d arse  á o t r o , con la p r e 
cisa obligación de  devo lv e r  al p r im e r o  todo c u an to  
de  él h u b ie r a n  rec ib ido  ( 2 )  E n  esta  in s t i tuc ió n  se 
ve ya el g é rm e n  del s is tem a feu d a l ,  q u e  ta rd a rá  
sin em b arg o  en  a p a re c e r  en  E sp aña .

E n  las leyes v is igodas  no se d e scu b re n  vestig ios  
de  las j u n t a s  ó a sam b leas  locales, co m pu e s ta s  de 
h o m b re s  l ib r e s ,  q u e  en otros países se r e u n ía n  con 
frecuencia  p a ra  a d m in i s t r a r  jus t ic ia  y  p a ra  t r a t a r  
de los asu n to s  q u e  in te re sa b a n  á la lo c a l id ad .  El 
D u q u e ,  el G onde,  el Vicario  y los otros Magistrados 
de  los visigodos rec ib ían  toda su a u to r id a d  del Rey 
ó de las pe rso n as  en q u e  es te  hab ia  de legad o  sil 
po tes tad ,  y los Obispos ten ían  el derecho  y el deber  
de e je rc e r  su  inspección  y vig ilancia  sobre  los j u e 
ces legos , ex ten d ié n d o se  su s  facu ltades  ha s ta  el e x 
trem o de  p o d e r  c o r r e g i r  y au n  de s u s p e n d e r  la eja* 
cucion  de  sus sentencias .  Las c u r ia s  y los curia les  
a p a r e c e n , sin em bargo ,  en  los p r im ero s  t iem pos  de  
la M onarquía con m ay ores  derechos y m ás  e s ta b i l i 
dad  q u e  en la época del Imperio, y se hace  m e n 
ción f recuen te  de  los defensores  y de  sus  funciones; 
pero en  el Libro de los Jueces ap én as  se h a l lan  re s 
tos de estas in s t i tu c io n es ,  a u n q u e  h ay  da tos  p a ra  
su p o n e r  la ex istencia  de  ios m un ic ip ios  h asta  la i n 
vasión de  los s a r ra c en o s  (3).

E l  Oficio p a la t in o ,  Consejo de  los M onarcas ,  y 
com puesto  de  P roce re s  del Reino , p a re c e  q u e  t ien e  
su o r igen  en  u n a  ins t i tuc ió n  análoga deb id a  á los 
E m p e ra d o re s ,  y a u n  acaso procede ta m b ié n  de  los 
an t ru s t io n es ,  leudes  y fideles q u e  s egu ían  la corte  do 
los Reyes  bá rb a ro s .  El Oficio pa la t ino  no e ra  u n  
cu e rp o  político q u e  ofreciese firmes y  eficaces g a 
ran t ía s  co n tra  la a r b i t r a r i e d a d ,  sino que p o r  el con
t ra r io  solían sa l i r  de su  seno aquellos  tu rb u le n to s  
y am biciosos m ag n a te s  q u e  a lzab an  la b a n d e ra  de  
la rebe lión  c o n t ra  sus  legítimos soberanos .  Estos á 
su  vez ,  recelosos y suspicaces  , se en sa ñ a b a n  cruel-* 
m e n te  con ellos, como e n t r e  otros casos lo a te s t ig u a  
el e jem plo de  G h indasv in to .

Los Reyes visigodos no tu v ie ro n  d u r a n t e  a lg ú n  
tiempo o tra  consid erac ión  q u e  las de aliados y G e
ne ra les  del Im perio .  E s ta  e ra  la posición de  Ataúlfo, 
q u e  in te n tab a  r e s ta u ra r le  ( 4 ) ;  esta  la de  W alia ,  
q u e  hac ia  sus  c o n q u is ta s  en  n o m b re  de  los Césares; 
e s ta  la de  T eodoredo, á q u ien  V alen tin iano  escrib ía  
cu ando  la inva sió n  d é lo s  h un o s ,  a u x ilia m m i re ip u -  
áticas cu ju s m em brum  tenetis {o ). Pero el poder  de 
los Reyes  b á rb a r o s  se iba h ac iend o  m ás  eficaz, m ás  
p e rm a n e n te  , m ás  i r re s i s t ib le ,  s e g ú n  decaía  el de 
los E m p erad o res .  Así es q u e  poco á n te s  de  q u e  
Odoacro  a r r a n c a r a  el ce tro  de  O ccidente  de  las m a
nos de A u g ú s tu lo ,  vernos á E u r ico  ro m p e r  los d é 
biles lazos de  d ep en d en c ia  q u e  le u n ía n  al Im p er io ,  
e x te n d e r  los lím ites  del re in o ,  oc up an do  la A q u i -  
t a n i a , la N arb on en se  y casi toda la P e n í n s u l a , y  
hacerse  el v e rd a d e ro  fu n d a d o r  de la M onarquía  g ó 
tica en E sp añ a  ( 6) .  Leovigildo ensalza y fortifica la 
au to r id ad  R eal ,  y som ete  Ja M onarquía  sueva  al ce> 
tro de  los g o d o s ;  pero  la g r a n  e m p resa  de  la u n i 
d ad  de l t e r r i to r io  no se rea l iza  ha s ta  el re inado  de  
S u in t i l a ,  q u e  al fin es qu ien  concluye con la d o m i
nación e x t r a n j e r a ,  lanzan d o  d é l a  costa o r ien ta l  á 
las t rop as  im peria les .

Las in s t i tu c io n es  de la M onarquía  visigoda m ás  
d ig n a s  de fijar nuestra  a tención  son las cen tra les ,  
esto e s ,  la In s t i tu c ió n  Real y los Concilios de Tole
do, objeto p r in c ip a l  del d iscurso  q ue  tengo la h o n ra  
de d ir ig iros .  Varios e scr i to res  h a n  señalado u n  o r i 
gen  co m ú n  á las M onarquías  y á las A sam bleas  de 
todos los pueblos  g e rm á n ic o s ,  y un  h is to r ia d o r  m u y  
no tab le  ha  d icho q u e  los godos q u e  d e s t ru y e ro n  en  
E sp añ a  el po d er  ro m an o ,  establecieron en ella u n a  
form a de g o b ie r n o , é in t ro d u je ro n  leyes y c o s tu m 
b re s  absolu tam ente sem ejantes á las q u e  hab ian  es
tab lecido e n  el resto de E u ro p a  las victoriosas t r i 
bus  del Norte ( 7) .  P a r a  d e sh ace r  esta equivocación, 
p a ra  q u e  no se c o n fu nd an  nu n ca  ins t i tu c io n es  de 
u n a  m ism a  época ,  q u e  t ien en  e n t r e  sí b a s ta n te  afi
n id a d  , p e ro  q u e  es tán  se p a ra d as  po r  d ife renc ias  
p r o f u n d a s ,  y p o r  ú l t im o ,  p a ra  fo rm ar  su  ju ic io  
co m p ara t iv o  s iq u ie ra  con los m ás  in d isp e n sa b le s  
d a to s ,  no me pa rece  in o p o r tu n o  ec h a r  ta m b ién  u n a  
r á p id a  ojeada sobre  la M onarquía y las A sam bleas  
de los francos  y a n g lo - s a jo n e s , ún icos  pueb los  in *  
vasores  q u e  a d em as  de los visigodos l ia n  oonsUUw*- 
do naciona lidades  q u e  subs is ten  en  el dia .

Lós g e r m a n os, s e g ú n  o p in ión  fu n d a d á  en  lás
(ij Libertini non multum supra servos sunt .... excep- 

is dun taxat iis gentibus quaz régnantur. De mor. germ. 2í . t
(2) El Conviva regis de los francos equivale al buce* lario dé los visigodos.
(3) Pdr la interpretación del Breviario de Aniano $e 

prueba la existencia dé las curias en España. Se pi ueba^
. igualmente por la ley i 9, tít. ¡V, lib. V. del £uero Juzgo 
que lleva este epígnife: De non alienandis privatorum  gf 
curialium rebüs, Eñ la fórmula 25 de las publicadas por 
Mr. Rozier en 1854 se hallan estas palabras: Acta patri
cia Cofduva, advirtiéndose que la palabra patricia  equi
vale á curia. En la misma fórmula se d ic e : E x offieig 
rice est accepta et lecta. Én el can. 19 del concilio IV de 
Toledo, hablándose de los que no pueden ser eleíiidog 
Obispóáj se lee: lili qui curiat nexibus sunt obligati. Éstos 
datos y algunos más que podrían citarse prueban la con
servación del münicipio én la Península, durante el período de la dominación visigoda.

(4) Pauli Orosii, hisf. lib. VII.
(5) Armorum potentes favete propriis doloribus, et 

communes jungite manus» A uxiliam in i reipubliccS.,... Íór*̂  nand.,  Historia g o th o ru m , cap 69;
(6) Evarix rex  gothorun limiten regni sui rnpto, d is-  

solutoquc f'azdere antiguo vel testatur armorum furore vel 
promovet. Sídonius, Ep. 6 , lib. VIL Véase Iambien la no* ta 2.

(7) Robertson. The history of the emperor Charles V Lo 
que dice de los godos lo dice también de los vándalos 
pero en este punto es mucho más grave su error. Lo¿ 
vándalos solo permanecieron en España hasta el reinado 
de Teodoredo, y al evacuarla n o  dejaron otro veetuie do 
su permanencia que el rééueFdo dé sá funesta V ¿soladora donunacton,



palabras de T ácito, felegian sus Reyes (1 ) entre la 
nobleza, pero debiendo recaer la elección en indi
viduos do ciertas familias á quienes se les suponía 
un origen divino. A l principio no se observó esta 
resda entre los francos, porque componiendo una 
confederación do diferentes tribus, cada una de 
ollas tenia su Jefe propio; pero desde el momento 
en que empezaron á agruparse en rededor de una 
solo, desde que hubo una Monarquía propiamente 
dicha, las eleciones recayeron en la famila de los 
meroviligios, que ya se distinguía de las demas por 
el privilegio de llevar una larga cabellera.

Desde el tiempo de Clodoveo la sucesión se hace 
hereditaria en su descendencia; pero la Corona no 
os indivisible y los hijos legítimos y naturales he
redan el título de Rey y dividen los pueblos y las 
ciudades del mismo modo que un patrimonio pri
vado. Reunida la Monarquía en Gotario I, vuelve á 
dividirse entre sus hijos; se reconcentra otra vez 
en Gotario II, y sin embargo, continúan verificán
dose las divisiones en los reinados siguientes. En 
tiempo de Clodoveo II los Monarcas caen en manos 
do los mayordomos de Palacio, y son tales su indo
lencia, su debilidad y su abandono, que la histo
ria los ha designado con un nombre muy significa
tivo y ó la verdad poco honroso , con el nombre de 
deyes faimkms. Mas á pesar de tantos trastornos, de 
las-frecuentes guerras intestinas y del abatimien
to á que habia ¡legado la autoridad Real, el prin
cipio hereditario en la familia de los merovingios se 
hallaba tan arraigado en la opinión de los pueblos, 
que cuando Pipino, Soberano de hecho, quiso serlo 
(le derecho, no se atrevió á ceñirse la corona sin 
consultar ántes á la Santa Sede sobre la legitimi
dad de este acto, y sin hacerse elegir en una gran 
asamblea , creyendo necesaria todavía una doble con
sagración. En la dinastía de los carlovingios conti
núa existente el derecho de sucesión al Trono (2 ), 
y al mismo tiempo se conserva la costumbre de di
vidir el reino, hasta que por el tratado de Verdun 
se establece la Monarquía francesa en el antiguo 
territorio de las Galias y deja de existir el Imperio 
franco.

Uno de los datos más importantes y de mayor 
eficacia para probar que la sucesiou hereditaria 
constituía el título para aspirar á la corona, es la 
institución de la regencia durante la menor edad 
de los Reye.:. En las Monarquías puramente electi
vas no se concibe siquiera la necesidad de un cargo 
de esta naturaleza, que supone un derecho inde
pendiente de la elección , y una legitimidad funda
da en los vínculos de familia. Ahora bien, entre 
los francos hallamos repetidos ejemplos de Mo
narcas de menor edad durante la dinastía mero- 
vingia, constituidos en tutela (3 ); y si ademas se 
tiene presente la autoridad ejercida por los mayor
domos de la Austrasia sobre los indolentes vástagos 
de aquella degenerada raza , sombra y fantasmas 
de Reyes, se vera que en el mero hecho de recono
cer en ellos una soberanía , siquiera fuese nominal, 
se les venia á reconocer también una legitimidad 
nacida del derecho hereditario.

La Autoridad de los merovingios no se halla fija 
y definida en las leyes, y depende en su mayor par
ió del valor, de los talentos y de la importancia 
personal de cada uno. Aún no es la Monarquía una 
institución pública propiamente dicha, que tenga y 
que dé fuerza por sí misma, que se haga respetar 
por su origen, y que imponga sumisión en virtud 
do su prestigio.

Si el Monarca es poderoso, si se distingue por 
sus victorias, si consigue captarse el aprecio de los 
jmenvros por medio" de sus liberalidades; si los 
deslumhra por sus brillantes dotes, entonces ejerce 
un verdadero ascendiente, y sus preceptos son pron
tamente obedecidos, Así se explica el reinado de 
Clodoveo, asi la extensión de sus conquistas, y sin 
embargo, tales son la idea y el sentimiento (le la 
independencia del individuo, que en una ocasión 
señalada un simple soldado opone su derecho á la 
voluntad del Rey, que tiene que esperar el momen
to oportuno para castigar su desacato (4) .  Por el 
contrario, cuando los Monarcas sqn débiles é inca
paces, crecen las exigencias de los leudes; se sus
citan guerras encarnizadas; se representan san
grientas escenas en el mismo palacio de los Reyes, 
y por último, después de permanecer estos duran
te largos años en vergonzosa tutela, se extingue la 
dinastía merovingia con el reinado de Ghílderi- 
co III, á quien se obliga á trocar la corona por la 
cogulla.

Escasos son los datos que existen respecto á la 
institución monárquica entre los anglo-sajones du 
rante el período que corresponde al de la domina - 
eion visigoda. Establecidos los diversos reinos que 
componían la Heptarquia, succdiéndose unas á otras 
las invasiones sajonas, peleando entre si y dispu
tándose los invasores el territorio conquistado, com
batiendo al principio con los bretones que querían 
sostener su independencia, y después con los dane
ses y normandos que habían penetrado en Ingla
terra , no es de presumir que hubiera regla fija y 
determinada para la sucesión, aunque sí es de su
poner que serian elegidos Reyes los más valientes 
guerreros, siendo siempre preferidos los indivi
duos pertenecientes á una misma familia. Esta su
posición se halla autorizada con el ejemplo de Al
fredo, uno de los más ilustres Monarcas que han 
ocupado el Trono de la Gran Bretaña. Este Prínci
pe se ciñe la corona excluyendo la descendencia 
del primogénito, y alega como fundamento de su 
legitimidad, la voluntad de su padre, el pacto con 
va hermano y el consentimiento de la nobleza. No 
es cierto, como algún escritor afirma, que fuese 
ley fundamental la sucesión en la línea primera de 
los agnados, no pasando á la segunda hasta la ex
tinción de todos los individuos comprendidos en 
aquella. No hay duda en que por lo regular el hijo 
mayor del difunto era llamado á sucederle siendo 
de edad competente; pero si se hallaba en la mi
noría pasaba á ocupar el Trono otro individuo de 
la familia, que pudiera desempeñar dignamente sus 
elevadas funciones, y atender á la defensa y á la 
seguridad del reino. A pueblo tan atrasado, y para 
el que apénas habían lucido los albores de la civi
lización , aún no se le podia ocurrir el ejercicio in 
terino de la autoridad Real por medio de una re
gencia, artificio propio de naciones más adelantadas 
y de tiempos en que se ha definido con más clari
dad y fijeza el derecho hereditario. Después del 
reinado de Alfredro se repiten los ejemplos de pa
rientes elevados al Trono, postergando á los de me
jor línea que se hallan en la minoría , y solo á la 
muerte de Edgar comienzan á subir á ocuparle los

{ ] )  El título de Rey en el sentido en que se toma en 
el dia era un nombre completamente extraño á la lengua 
de los antiguos pueblos germánicos, que con él designa
ban uua autoridad de mayor ó menor extensión , ya con 
lapalabra Kining en la lengua sajona, Koning entre los 
francos, y aun también Heretog entre los anglo-sajones. 
¡Thierry, Lettres sur l' histoire de France.) En efecto, la 
naturaleza de esta institución ha cambiado notablemente 
oon el trascurso de los siglos y las vicisitudes de los tiem
po#. No es lo mismo el Rey de la tribu que el Rey feu
dal , ni este tiene la misma significación que el Monarca 
en las sociedades actuales.

( 2 ) Del mismo Pipino se dice lo siguiente; Omnes op
timates silos, duces et comités francorum, episcopos 
quoqué et sacerdotes ad se venire pr¿ecipit. Jbique una 
cum consensu procerum suoriim cequali sorte ínter dúos 
fUios Karolum et Karlomanum regnum francorum paterno 
jure divisit. Annal. Metens. Ann. 768.

¡ 3 ) Entre los diferentes ejemplos que se pudieran citar 
se cuenta el-de Chilperico, reconocido Rey por los leudes 
de Austrasia bajo la guarda de Wandelin , maire ó ma
yordomo de Palacio , y después bajo la de su madre Bru- 
nequilde; el de Gotario II en el reino de Neustria bajo la 
guarda de Fredegonda, y el de Clodoveo II, hijo de Dago- 
herto, que reinaba sobre la Neustria y la Borgora, te
niendo por tutor á Elga.

' 4 j Al hacer el repartimiento del botin ganado en la 
batalla de Soissons , pide á sus soldados un vaso de la 
iglesia de Reims para devolverle al Obispo de esta ciu
dad. «Le tendrás si te toca en suerte, exclama uno de 
los guerreros, rompiéndole ni mismo tiempo con su ha
cha de armas.» Hasta un año después el Monarca no to
pó venganza de aquel hecho dando muerte al soldado > §u# propias mn<*, (Oreg, de Tom, , lib, H.)

que aun no tienen edad para ser declados mayo
res (4 ).

La autoridad de los Reyes parece al principio 
más fuerte y más robusta que la de los francos. Sus 
magnates son menos revoltosos, menos exigentes; 
acaso por ser inferior su poder, acaso por inspirar
les mas respeto la dignidad Real. Pero sus atribu
ciones no se hallan claramente definidas, y se ejer
cen más bien como hechos ciertos que como prin
cipios de derecho establecido en las leyes. Se ha 
creído por algunos que estas atribuciones se limita
ban al mando de la fuerza armada, fundándose en 
el nombre que se les daba al comenzar la Monar
quía, y que significaba conductor de ejércitos; pero 
no debe causar extrañeza, como dice un ilustre pu
blicista ( 2 ) ,  que se les diera con preferencia una 
denominación que más que otra ninguna represen
taba ideas de poder y de fuerza, y que por lo mis
mo estaba muy hVjos de excluir el ejercicio de otras 
importantes funciones de gobierno.

Basta es*a ligera reseña de la institución Real 
entre los francos y anglo-sajones para poder obser
var las semejanzas que ten ia , y las diferencias que 
la separaban de la misma institución en la España 
visigoda.

Dos familias principales á quienes se suponía 
descendientes de heroicos guerreros, colocados por 
sus hazañas en el catálogo de las divinidades, te
nían el privilegio de dar Reyes á los godos. De la 
Amala salían los Monarcas ostrogodos, de la Balta 
los visigodos ; pero la primera disfrutaba de más 
consideración , según podemos deducir de unas pa
labras de Jornandes (3). No era , sin embargo, tan 
exclusivo el derecho de herencia que se siguiera el 
órden regular de suceder establecido en las Monar
quías modernas, sino que estaba combinado con el 
sistema de elección, que habia de recaer precisa
mente en uno de los individuos de aquellas familias 
privilegiadas. Pero al contrario de lo que sucedía 
entre los francos y anglo-sajones, en que se fortifi
caba cada vez más el principio hereditario, este se 
relajaba y se iba debilitando hasta llegar á extin
guirse completamente en el reino visigodo. Y  para 
comprender la exactitud de este aserto, basta con
siderar que miéntras entre los francos el cetro con
tinuó sin interrupción en manos de la dinastía me
rovingia hasta la elevación de los carlovingios, en
tre los visigodos se fueron sucediendo Monarcas de 
diferentes familias que ascendían unas veces por 
elección , y otras por medio de las usurpaciones y 
violencias. Así vemos al principio una série de Re
yes que al parecer van ocupando el trono por dere
cho hereditario, série que comienza en Teodoredo, 
hijo del gran Alarico, y que concluye en Amalari- 
co, muerto violentamente en la guerra contra los 
francos; vemos designado á Teudis, como guarda
dor del último Monarca, durante su menor edad, 
y Gobernador del reino, cuyos hechos suponen la 
existencia del derecho de suceder en la corona por 
título de herencia (4 ); pero desde este tiempo, ó los 
Príncipes son libremente elegidos, ó invaden el só - 
lio por la fuerza de las armas. En vano varios Mo
narcas como Liuva y Leovigildo, Suintila, Chin- 
dasvinto y Egica tratan de perpetuar el poder su
premo en personas ligadas con ellos por vínculos 
estrechos de familia; las costumbres de los visigo
dos se oponen ya á esta innovación , y los cánones 
de diferentes concilios, insertos en el Libro de los 
Jueces, anatematizan á todos los que sin ser elegi
dos aspiran á la corona , que se declara electiva, 
no entre los individuos de un linaje determinado, 
según se practicaba entre los francos y sajones, si
no en un súbdito cualquiera, de clase ilustre, de 
raza goda , y que retina las demas circunstancias 
exigidas por las leyes. Cuanto más se apartaba de 
su origen la Monarquía, mayor era su tendencia á 
convertirse en electiva , y á separarse del principio 
de la herencia, pues ios intentos parciales de algu
nos Príncipes, coronados por un éxito temporal, 
nada prueban contra el derecho constituido y repe
tidas veces confirmado por las disposiciones conci
liares, siempre encaminadas á conservar la inter
vención directa de los prelados y de los magnates 
en el nombramiento de los Reyes.

No obstante, preciso es reconocer que el sistema 
de elección elevado á derecho escrito en el conci
lio IV de Toledo, se violaba frecuentemente en la 
práctica , no diré por las asociaciones de los hijos 
de los Monarcas, que suponían al fin un reconoci
miento más ó ménos espontáneo de la nobleza y del 
clero, sino por las usurpaciones de Generales am
biciosos , sostenidas á veces hasta por tropas ex
tranjeras. Así, pues, sin contar los fratricidios de 
la familia de Teodoredo que aterran nuestra imagi
nación, y ponen de bulto la rudeza y la ferocidad 
de las costumbres de aquellos tiempos, podemos 
señalar los asesinatos de Teudis y de Teudiselo, los 
de Liuva II y W ilerico, y las usurpaciones de Si- 
senando, de Ghindasvinto, de Ervigio y de Rodri
go, como otros tantos hechos que quebrantan la 
costumbre y el derecho establecido, y que demues
tran con claridad que la elección es las más veces 
una vana teoría, y que cási siempre es invadido el 
Trono por ambiciosos y turbulentos magnates. No 
es de extrañar, señores, que al contemplar tantos 
desórdenes, tantas escenas de sangre y de estermi- 
nio, violencias tan repetidas, y tan considerable 
número de Reyes sacrificados en aras de la ambi
ción desde el tiempo de Ataúlfo, dijera un historia
dor antiguo, que los godos habían tomado la per
niciosa costumbre de deshacerse por la espada de 
los Reyes que les desagradaban, para conceder la 
corona á los que habían conseguido su afecto (5) .  
Costumbre, sea dicho de paso, que el escritor á 
que aludo hubiera podido observar tam bién, y áun 
con circunstancias más atroces, en su propio pais, 
durante la dinastía merovingia , y  hasta en el inte
rior del palacio de sus Reyes. El cambio religioso 
verificado en España en tiempo de Recaredo ejerció 
notable influencia en las importantes modificaciones 
introducidas posteriormente en el sistema electivo.

Antes de este Monarca solo tenían intervención 
en los asuntos públicos los magnates y los guerre
ros pertenecientes al linaje god o , y naturalmente 
estaban excluidos de toda participación en los ne
gocios del gobierno los Prelados católicos, á quienes 
se contemplaba por lo general, á quienes se perse
guía á veces, pero que siempre se encontraban se
parados de la raza conquistadora por la diferencia 
de religión. Se ignora el órden y método que se se
guían en estas elecciones ántes de Sisenando, y es
pecialmente en la época de la dominación arriana; 
si se verificaban por aclamación, levantando sobre 
el pavés al guerrero que era elevado al solio, si se 
realizaban en asambleas, computándose los votos 
de los circunstantes, si intervenían solamente los 
Próceros, si asistían ademas los godos de inferior 
condición ; ninguna noticia se halla sobre estos pun
tos Importantes para la historia en las crónicas de 
aquellos tiempos, tan breves, tan concisas y tan es
casas de datos, que nunca dan luz bastante para 
descubrir con claridad lo que se refiere á las anti
guas instituciones de este pueblo.

La abjuración de laheregía arriana, cambiando 
profundamente la situación del país, vino á dar al 
clero un influjo extraordinario en los consejos de 
los Reyes, en el ánimo de los magnates y en la 
opinión de la m ultitud, de que supo aprovecharse 
en beneficio del Estado, y sin descuidar sus pro-

( 4 ) Hallam, Yiew of the state of Europe during the 
middle ages. Ohapter 8, part. I

( 2 )  Guizot. Histoire des orígenes du gouvernement 
representatif en Europe. Cinquiéme legón.

(3) Hablando de un individuo de la familia Amala Ua« 
mado Veremundo (Yerimutj, que habia venido con su 
hijo al reino de los godos, dice: Conscius enim erat virtu* 
tis et generis nobilitatis , facilius sibi credens principatum 
d parentibus deferri, quem hceredem regium constabat. Quis 
napique de Amalo dubitaret, si vaccasset, eligere? Jor- 
nand. de reb. get. 58.

( 4) Nam et Thiodem suum armígerum post mortem 
Alarici generi tutorem in Hispa ni te regno Amalarici ne- 
potis, conslituit. Jornand. de reb. get. 88.

(5 )  Sumpserunt gothi hanc detestabiiem cwsuetudi- 
nem , ut si qui eis de regibus non placuisset, gladio eum 
adpeterent, et quem Aibuisset animo, huno sibi statuerint 
regm< Qreg. Tur*—Historia francorum, lib. III, parag. 30.

pios intereses. A esta influencia se debe que ya en 
el segundo conclio nacional (IV de Toledo), celebra
do después de aquel grande acontecimiento, se con
sagrara en uno de los cánones su derecho á intervenir 
en la elección de los Príncipes en unión con los Pro
ceres del reino ( \ ). Este cánon, que constituia pro
piamente la ley fundamental para suceder á la co
rona, fué confirmado después en diferentes Conci
lios, que señalaron ademas las indispensables cuali
dades que habían de concurrir en los aspirantes al 
Trono. Estas consistían en ser de linaje ¡godo, de 
ilustre sangre, del estado seglar, no proceder de 
origen servil, tener costumbres intachables y no ha
ber sufrido la pena de decalvacion (2) .  Y nótese 
como digno de observar, que á pesar de haberse 
proclamado la unidad católica, de ser también una 
sola la ley general de toda la Monarquía, y de ha
ber desaparecido la prohihicion de enlaces entre las 
familias de los visigodos y españoles, continuaba 
existiendo en favor de la raza goda, y aun existió 
después de la invasión agarena , el inestimable pri
vilegio de dar exclusivamente los Jefes supremos de 
la Monarquía. ; Prueba inequívoca de que no llega
ron á extinguirse del todo las antipatías de raz3 , 
ni á borrarse completamente las diferencias entre los 
primitivos y los más recientes habitantes del pais!

Así como en otros pueblos bárbaros, y aun por 
consideraciones todavía más atendibles, puesto que 
en España prevalecía el sistema electivo, las muje
res se hallaban incapacitadas de obtener la corona. 
Prohibición que áun duraba al principio de la re
conquista ; que cesó primero por la costumbre, y des
pués por la ley de D. Alonso el Sábio; por aquella 
ley de Partida que ha contribuido poderosamente á 
refundir en una sola Monarquía la mayor parte de 
las provincias que ántes constituían reinos separa
dos, y que conserva y alimenta la lisonjera espe
ranza de que al fin llegará el tiempo en que se rea
lice la completa fusión de pueblos que son herma
nos , que tienen un mismo origen, que han peleado 
durante muchos siglos por una misma causa, y que 
juntos han defendido en este la independencia y li
bertad de su país, y el trono de sus legítimos Mo
narcas.

La regencia del reino era una institución descono
cida en el pueblo visigodo, pues este no reconocía 
Príncipes menores. El ejemplo de Amalarieo bajo la 
guarda de Teudis es una excepción singular, que 
nada prueba contra la regla común, sobre todo si 
se tiene en cuenta que más que á su propio dere
cho debió la conservación del Trono al poder y á la 
influencia de su abuelo Teodorico, Rey de los os
trogodos.

Gravísimos son los inconvenientes que traen 
siempre consigo las Monarquías electivas. Ellas in
troducen el desasosiego en los ánimos, alimentan 
las ambiciones, dan pábulo á las turbulencias, y ha
cen precarias y transitorias las medidas más bene
ficiosas al pueblo. Pero uno de los de mayor consi
deración es el peligro que en esta clase de Gobier
nos corre la integridad del reino, contra la que 
atenían las naciones extranjeras prevalidas de la 
ocasión que les ofrecen las discordias intestinas, ó 
los mismos competidores al T rono, como un me
dio de transigir sus diferencias. ¡Triste y lamentable 
ejemplo de esta verdad nos presenta una gran na
ción, ilustre por sus victorias, por la generosidad 
de sus hijos y por los servicios no muy remotos pres
tados á la civilización y á la independencia de los 
pueblos cristianos, que corroída por el vicio del 
sistema electivo, ha llegado á ser fácil presa de la 
codicia de otros estados, sin que sus heroicos y pos
teriores esfuerzos hayan sido bastantes á devolver
le su vida y á libertarla de la dura sujeción con 
que se hallan oprimidos sus esparcidos miembros! 
Por eso es más admirable que no sufriera nin
gún quebranto la integridad de Ja Monarquía visi
goda á pesar de las frecuentes guerras civiles, y en 
este punto ofrece señalado contraste, no solo con la 
de los francos en que, preponderando el elemento 
hereditario, solia hacerse por el Monarca la parti
ción del territorio entre sus diversos hijos, sino 
también con las establecidas en España después de 
la invasión de los sarracenos, frecuentemente des
membradas por los Reyes para favorecer su descen
dencia, alejando con esta política imprudente el 
momento de la unidad del reino, y privándose del 
más poderoso auxilio para terminar la reconquista.

Las atribuciones de los Reyes, vagas, inciertas 
é indeterminadas entre los francos y anglo-sajones’ 
se fijan, se aclaran y adquieren más extensión en
tre los visigodos, especialmente desde la época en 
que comienza la influencia del clero. Estas atribu
ciones, que no son para otros pueblos sino costum
bres más ó ménos confirmadas por el asentimiento 
com ún, son para los visigodos un derecho escrito 
y sancionado en su famoso código, y constituyen 
una parte muy importanle de su ley fundamental. 
Consisten las principales en el derecho de legislar 
ya motu propio, ya aconsejándose dei Oficio palati
no , ya con intervención de los Concilios de Toledo; 
y aunque dice un sábio historiador que las leyes 
redactadas del primer modo solo tenían autoridad 
durante la vida del Monarca que las habia promul
gado, se prueba con el mismo Libro de los Jueces 
la equivocación de aquel escritor y la perpetuidad 
de todas las disposiciones legales. Considerados los 
Reyes como fuente y origen de toda jurisdicción, 
la delegaban en diversos tuneionarios conocidos con 
los nombres de duques, condes, tiufados, millonarios, 
centenarios y otros, y á veces nombraban comisio
nados especiales, designados con el título de pacis 
assertores. A los Reyes se acudía en apelación y en 
todo género de recursos, y aun á veces decidían 
los litigios en primera instancia con audiencia de 
los litigantes. Este poder de derecho que les conde- 
dia la legislación visigoda era también una de las 
principales prerogativas que los distinguían de los 
Reyes de otros pueblos germánicos, cuyas prescrip
ciones legales eran faltas, oscuras é incompletas en 
materia tan importante y que tocaba tan de cerca 
al régimen y administración del pueblo.

El derecho de gracia, cuyo principal objeto es 
hacer ménos imperfecta la aplicación de las leyes, 
limitando en casos dados y en circunstancias espe
ciales el excesivo rigor de la justicia humana, cons
tituia una de las más preciosas atribuciones de los 
Monarcas godos, aunque no podían ejercerla sobre 
los reos de traición , sino con el consentimiento de 
los prelados y magnates ( 3).

Los Obispos eran elegidos por los Reyes; alta 
prerogativa que ejercían sin duda en representación 
del clero y del pueblo á quienes estos nombramien
tos correspondían, según la primitiva disciplina de 
la Iglesia, que tardó más tiempo en sufrir un cam
bio tan notable en la Monarquía franca , en donde 
con escasas y no frecuentes alteraciones continua
ron eligiéndose los Obispos, según disponían los cá
nones antiguos (4 ). Les correspondía igualmente la 
convocación de los Concilios, su confirmación , y el 
señalamiento en el tomo régio de las materias en

(4 ) Cánon 75 del ConcilioIV.
[ 2) Leyes 5.*, 8.a y 9.a del título preliminar del Fuero 

Juzgo, tomadas de los Concilios IV y V de Toledo.
( 3 ) Leyes 13 del título preliminar del Fuero Juzgo la

tino, 44 del romanceado, y 6 en el latino, 7 en el ro
manceado, lít. 1, libro VI.

( 4 ) No se abandonó desde luego la antigua disciplina 
en todas las iglesias, pues sabemos que en el Concilio de 
Barcelona celebrado en el año 599 , y en el de Toledo 
de 633, se dispuso que las elecciones se continuaran ha
ciendo como ánles por el clero y por el pueblo. Respecto 
á la Monarquía franca, muchos cánones de los Concilios 
celebrados durante los Reyes merovingios y carlovingios, 
y al principio déla tercera dinastía, así como también 
algunos capitulares y fórmulas, hacen ver que por largo 
tiempo conservaron el clero y el pueblo el derecho de 
elegir para las Sillas vacantes. La excelente obra de Mr. 
Raynouard, titulada Histoire du droit municipal en Fran
ce, ofrece noticias muy curiosas y apreciables sobre esta 
interesante materia. Sin embargo, los Monarcas violaban 
á veces este derecho de los fieles, haciendo por sí los 
nombramientos en personas que habían obtenido su fa
vor, de lo cual es, entre otros muchos, un testimonio 
evidente, un capítulo ó capitular de Pipino inserto en la 
colección de Baluce, en que dice el Rey, comtituimus per 
consilium sacerdotum et optimatum nostrorum el ordinavi• 
mus per civitotes leg itim e episcopos.

que estos habían de ocuparse; pero carecían, cómo 
era natural y justo, de toda intervención en mate
rias dogmáticas, y en puntos que se referían á la 
moral cristiana.

La sencilla exposición de la naturaleza dé la Mo
narquía visigoda y de las atribuciones de los Mo
narcas es suficiente para comprender las diferencias 
que la separaban de la franca y anglo-sajona. Y  si 
comparamos las leyes de estos pueblos en lo que se 
refieren á la institución Real con el derecho de los 
visigodos, ¡qué ideas tan diferentes, qué aprecia
ciones tan diversas resultarán de su espíritu, de su 
tendencia, y de su tenor literal!

No se descubre en la ley Sálica la verdadera no
ción de la Monarquía; en la Ripuaria se representa 
al Monarca como el individuo más considerable, co
mo el de más categoría é importancia en el reino; 
entre los anglo-sajones es un Jefe cuyo principal 
cargo se reduce á conducir los guerreros al comba
te, y á  defender el territorio; entre los borgoñones 
significa ya una institución pública y un verdadero 
poder. Pero en ningún código y en ningún pueblo 
se tiene una idea tan moral y tan elevada de la ins
titución como entre los visigodos. Los principios que 
se proclaman respecto á su naturaleza y al ejerci
cio de la autoridad Real parecen propios de otro 
tiempo y de civilización más adelantada, y no se 
puede negar que son el producto de la sabiduría 
del clero y de su participación en los asuntos de 
gobierno. No reina con piedad, dice una ley del Fue
ro Juzgo ( 4) ,  quien no corrige con misericordia: 
obrando con justicia conserva el nombre de R ey ; si 
procede con injusticia le pierde miserablemente. Por 
eso entre los antiguos se repetía este proverbio: Rex 
ejus eris si recta facis, si non facis non eris.

Dos son las principales virtudes de los Reyes, 
dice la misma ley, la justicia y la clemencia; pero 
la clemencia es la virtud que más los ensalza, y 
la que les hace acreedores á mayores elogios. Lo 
mismo la potestad Real que la universalidad de los 
pueblos han de obedecer y reverenciar las leyes: 
no hay exención que excuse de su observancia. Bajo 
este punto de vista se proclama el principio de igual
dad, se proscriben las distinciones, y no se recono
cen privilegios, siempre favorables á los ménos, 
odiosos é insoportables á los más.

El que quiere obedecer á Dios, dice Recesvin- 
to ( 2) ,  debe amar la justicia y administrarla rec
tamente. Nos que queremos obedecer los mandamien
tos de Dios, damos leyes para nos y para nuestros 
súbditos, leyes que hemos de obedecer y que obedece
rán todos los reyes que después de nos vinieren, sin 
que persona alguna por mucho que sea su poder y 
por muy alta la dignidad de que se halle revestida, 
se excuse de guardar las leyes que damos á nuestro 
pueblo. ¿Pudieran enunciarse en los presentes tiem
pos doctrinas más acertadas, más couformes á los 
buenos principios, más opuestas al privilegio, y en 
que más se perciba un espíritu liberal? Las pági
nas del Fuero Juzgo están sembradas de máximas 
semejantes, dirigidas á templar el ejercicio del po
der Real y á separar á los pueblos del camino de 
las insurrecciones. Los Concilios exhortan á los Re
yes á que sean clementes, justos y piadosos, y á 
que gobiernen con rectitud á los pueblos; y encar
gan al mismo tiempo á estos que sean obedientes y 
sumisos á los Príncipes. Anatematizan á los que que
brantan el juramento de fidelidad prestado á los 
Monarcas, á los que durante su vida eligen otros, 
á los que atentan contra su persona, contra las de 
sus viudas y las de sus hijos (3 ).

En una palabra, en todas las leyes que se refie
ren á la institución Real y á la gobernación del rei
no se proclaman á cada paso principios elevados de 
moral, máximas santas de justicia, reglas acerta
das para la buena administración de "los pueblos. 
¡Felices estos si los Príncipes hubieran seguido el 
camino que les trazaban tan saludables doctrinas, 
y si los magnates y poderosos las hubieran adopta
do como regla de conducta! Entonces no tendría
mos que lamentar tantos hechos de opresión y de 
tiranía de parte de los primeros, tantas violencias 
y usurpaciones de parte de los segundos, como re
gistra la historia de los godos; ni que reconocer, 
por muy sensible que nos sea, que las brillantes 
teorías consignadas en los cánones de los Concilios 
y en el Libro de los Jueces, no eran muchas veces 
más que frases armoniosas , sin aplicación, sin efi
cacia, y sin resultados fecundos.

Las Asambleas francas y anglo-sajonas, y los 
Concilios de Toledo son en esta época la institución 
más importante después de la Monarquía. En- los 
bosques de la Germania se reunían con frecuencia 
los hombres libres de las tribus, ya para acordar las 
expediciones militares, ya para la elección de Jefes, 
ya para juzgar á los culpables det corto número de 
crímenes que teníanla consideración de públicos en 
unos pueblos como estos, en que la venganza parti
cular era el derecho dei ofendido y el deber desús 
parientes.

Eran generales estas Asambleas, pero habia otras 
á que solamente asistían los Jefes, y en que se dis
cutían los asuntos de menor ínteres, por lo cual 
decía Tácito: De minoribus principes consultant, de 
majoribus omnes. Al establecerse en las Galias con-* 
servaron los francos la costumbre de celebrarlas, y 
á ellas se convocaba á todos los guerreros cuando se 
trataba de alguna empresa militar ( 4 ), que solo se 
decidía á propuesta del Rey, y con el asentimiento 
de los concurrentes.

Con el nombre de Campos de Marzo se celebra
ron todos los años durante los primeros Monarcas 
de la dinastia merovingia; pero realizada la con
quista de la antigua Galia, distribuidas las tierras 
entre los jefes bárbaros, establecidos estos en pun
tos muy distantes entre sí, y empezando á preva
lecer los intereses locales sobre los generales, estas 
reuniones se hicieron difíciles y penosas, de tal 
suerte que ántes de terminar el primer siglo en que 
se verificó la conquista, puede decirse que habian 
desaparecido cási completamente.

En tiempo de Pipino se establecieron los cam
pos de Mayo, á que concurrian los Obispos y mag
nates ; pero los hombres libres de menor condición, 
que eran parte integrante de las Asambleas germá
nicas, no tenían en ellos intervención alguna, á pe
sar de tratarse á veces de asuntos tan importantes 
como el cambio de dinastía y las divisiones del rei
no (5). Garlo-Magno, este gran Monarca , genio 
creador y fecundo tan superior á su siglo, quiso 
dar á estas Asambleas una organización permanen
te, señalarles períodos fijos y determinados para su 
reunión, y valerse de ellas como de un medio pode
roso de gobierno. Pero obligado á dirigir su aten
ción á todos los negocios de sus extensos dominios, 
teniendo que trasladarse repetidas veces hasta las 
fronteras más lejanas del Imperio, ya para invadir 
otros pueblos, ya para rechazar sus agresiones, no 
le fué posible realizar su pensamiento, y los elemen
tos constitutivos de las juntas nacionales continua
ron siendo los mismos que en tiempo de sus predece
sores. Aunque no tupiéramos más datos que la ins
trucción interesante y curiosa que debemos á un pre
lado de aquel tiempo ( 6 ), de ella deduciríamos que 
toda la autoridad residía en el Emperador, que los 
Duques y Condes que intervenían en las Asambleas 
le debían su nombramiento, qqe se le debían también 
la mayor parte de los Obispos, y que estaban com 
pletamente á su devoción los grandes propietarios 
á quienes habia concedido beneficios. No existía en- 
tónces una representación nacional, no se ejercía

(4) Ley 4.a del título preliminar.
(2 Ley 2.\ tít. I, lib. II.
(3) Varias leyes del título preliminar.
(4) Cuando Clodoveo quiso llevar la guerra al terri

torio de los visigodos, reunió á todos los guerreros fran
cos capaces de tomar las armas, y les propuso la empresa, 
excitando su celo religioso contra aquel pueblo arriano.

(5) A la Asamblea reunida en 754 para elevar le al 
sólio asistieron Grandes, Obispos, y hasta el Legado del 
Papa, pero el pueblo no fué convocado. Tampoco lo fué 
en 768 cuando aquel Monarca trató de partir el reino en
tre sus hijos Cárlos y Carloman; y solo se reunieron los 
Grandes y los Prelados, contándose de estos 47 metropo
litanos y 4 4 4 Obispos.(6) Hincmar, Arzobispo de Reíms,

el poder en estas grandes juntas; los que concur
rían á ellas iban á q ue el Emperador les diera sus 
instrucciones, recibiera sus donativos, y se entera
ra ^por su conducto del Estado de las provincias. 
Esto no es decir que en ellas no se adoptaran me
didas acertadas y numerosas, pues sabemos que los 
capítulos ó capitulares se presentaban á su delibe- 

^  a1seSur1ar q^e en último resultado todo 
dependía de la voluntad del Emperador, que ellas 
solo se ocupaban en los asuntos que este les propo
nía, y que cometerían una grave Equivocación los 
que juzgando de otros tiempos por las ideas de su 
siglo, quisieran equipararlas á los cuerpos Colegis
ladores de las Monarquías modernas.

También entre los sajones se celebraban Asam' 
bleas; cada reino de la Heptarquia tenia la suya 
particular en un principio compuesta de todos los 
hombres libres, pero después se constituyó solamen
te con los jefes entre quienes se habia distribuido 
toda o la mayor parte de la propiedad. Cuando se 
tormo un solo reino, ya no hubo más que una asam
blea general, llamada Wittenagemot ó Asamblea de 
hombres sabios, á la que únicamente asistían los 
propietarios de más consideración. Los documentos 
historíeos que se refieren á aquella época nos repre
sentan estas juntas compuestas de Obispos, de Aba
des, de Aldermen y de Shires, y aun añaden la s i-  
irase, ahorumque fidelium, infinita multitudine. Las 
guíente leyes anglo-sajonas expresan que han ob - 
temdo el asentimiento de estas Bsambleas, y se ci
tan diferentes casos de haber sido anuladas algunas 
concesiones por faltarles este necesario requisito. ( i )

Aunque no claramente definidas las atribucio
nes del Wittenagemot, parece que lo están más que 
las correspondientes á las Asambleas de otros pue
blos germánicos, observándose desde luego que su 
poder es mayor y más grande su influencia , de tal 
suerte que aun á veces se confunden los límites de 
su autoridad con los de la autoridad del Monarca. 
Encargado en la defensa del reino, en el recluta
miento de tropas, en la fijación de los impuestos, 
y en otros asuntos administrativos, solia constituir
se también en tribunal supremo, y avocaba las cau
sas más graves y de mayor importancia, especial
mente las que se formaban por crímenes políticos, 
en las que, guiado por la pasión, no siempre daba 
muestras de una severa imparcialidad (2) .  No era 
tampoco rara su intervención en asuntos eclesiás
ticos, lo cual no causará extrañeza si se tiene en 
cuenta la parte tan princjpal que en él tenia el clero.

Una de las más importantes prerogativas de que 
disfrutaban los miembros asistentes á estas Asam
bleas era la inviolabilidad de sus personas durante 
el tie npo en que desempeñaban su cargo: preroga
tiva aún más apreciable en aquellos siglos oscuros 
en que era tan precaria la seguridad del individuo, 
tan débil la acción de la justicia y tan frecuentes y 
repetidos los hechos de violencia. Tan antiguas son 
las raíces de las libertades inglesas, que desarro
llándose de una en otra generación constituyen en 
el dia el orgullo de la Gran Bretaña y la admira
ción del mundo civilizado! (Se continuará.)

(4) Hallam. View of the state of Europe during the 
middle ages.

(2) Turder, tom. III, pág 434 ; y Kemble , tomo II, 
página 237.

BOLETIN RELIGIOSO.

Santo del dia.—San Paulino, Obispo y Confesor.
Cuarenta Horas en la iglesia de monjas del Caballero 

de Gracia, donde se celebra función á San Luis Gonzaga 
con Misa mayor á las diez, y panegírico, que dirá D. Joa
quín Corral, y por la tarde á las seis y media solemnes 
completas y reserva.

ANUNCIOS.

SOCIEDAD DE SEGUROS LA SALVADORA.— HA- 
biendo acudido á esta Junta y Dirección D. Casimiro Ro- 
sés, de este comercio, en solicitud documentada , con in
formación y auto del Tribunal de Comercio , para que se 
le diese un duplicado de los títulos siguientes que le fue
ron robados, á saber : números 227 , 238 , 278, 296, 405, 
464 y 462 , que representan en su total 400 acciones de 
esta sociedad: en cumplimiento de dicho auto', y prévia 
la formalidad prescrita en el art. 47 dei reglamentóle 
previene á los tenedores de dichos títulos, que si dentro 
de tres meses de la inserción de este anuncio en la Ga
ceta de Madrid y en el Boletín oficial de esta provincia, no 
se presentan á deducir de su derecho, se darán por anm 
lados dichos títulos, y se extenderán otros nuevos á favor 
de dicho reclamante.

Barcelona 7 de Junio de 4 858.= Por acuerdo de la 
Junta y Dirección , el Secretario, Manuel de Lasarte. 
_____________________________    2473—2

LA SOCIEDAD ECONOMICA ARAGONESA DE AMI- 
gos del pais, por acuerdo unánime de la Junta y con el 
fin de no carecer de los fondos indispensables para aten
der á sus gastos ordinarios, ha adoptado las disposiciones 
siguientes:

4 / No se exigirán las anualidades atrasadas y venci
das hasta 34 de Diciembre de 4 856.

2.a Se cobrará irremisiblemente de lodos los socios 
residentes lasque ha vencido en igual fecha de 4857.

3.a Se señala para este pago el término de un mes 
para los señores socios presentes, y el de dos para los 
ausentes.

4.a Los que finado el plazo respectivo no hubieran sa
tisfecho la pensión en poder del Tesorero ó del Conser- 
ge en la forma acostumbrada, se entenderá que renun
cian pertenecer á la Sociedad, de cuya matrícula queda
rán excluidos.

5.a Acordada que sea la exclusión de los socios por 
falta de pago de sus pensiones, se publicará en la Gaceta 
de Madrid, en los Boletines oficiales de las tres provincias 
de Aragón y en los periódicos de esta capital,
* 6.a Los socios residentes en Zaragoza que trasladen su 
domicilio á otros puntos pagarán por entero la pensión 
del año en que se ausénten, y pasarán á la clase de cor
responsales, á no ser que prefieran continuar en la si- 
tuation anterior, pagando siempre al corriente. Si resis
tiesen cualquiera de estas dos entregas, serán también ex
cluidos de la Sociedad , según lo prevenido en las dispo
siciones 4.a y 5.a

7.a Si de nuevo fijaren su residencia en esta ciudad* 
podrán y deberán ser considerados como socios residen
tes, atemperándose á lo que en todo tiempo dispongan los 
estatutos de la Corporación.

8.a Al socio que una vez fuere excluido por las causas 
anteriormente indicadas no se le podrá admitir de nue
vo sino mediante acuerdo de la Junta, á instancia del as
pirante y prévio el pago de cuanto adeudase por atraso 
de pensiones.

9.a Desde este año en adelante no se eximirá á nin
gún individuo de la Sociedad del pago de la pensión anual, 
sea cualquiera el cargo que desempeñe en ella; y única
mente se conservará esta gracia á los que son y fuereQ 
en lo sucesivo declarados socios de mérito.

40. La pensión que han de satisfacer los socios resi
dentes será de 40 rs. vn. anuales.

4 4. Los que aspiren á la clase de corresponsales pa
garán de ingreso 320 rs. vn., y 200 los que deseen perte
necer á la de residentes.

Zaragoza 42 de Junio de 4858. =E1 Director, Marques 
de Nibbiano.=*Manuel Guillen, Secretario. 2339

CONTADURIA DE LA REAL CASX-HOSPITAL DEL 
Rey.—En virtud de disposición de la lima. Sra. Abadesa 
del Real Monasterio de las Huelgas de Burgos, y para el 
diajr dei próximo mes de Julio y hora de las once de su 
mañana, se saca á público remate la pila de lana merina, 
propia de este Real establecimiento, corte del presente 
año, bajo las condiciones que se hallarán de manifiesto 
en el local destinado para el remate.

Lo que se anuncia al público para que llegue á noti
cia de las personas que quieran interesarse.

Hospital del Rey 45 de Junio de 4 858.=Silberio Boni- 
faz. 2337

ESPECTÁCULOS
T e a t r o  d e l  C ir c o . — A las nueve de la noche. — La 

pata de cabra, zarzuela de mágia en tres actos, en la que, 
restablecida de su enfermedad Doña Ramona García, se 
presentará á desempeñar el papel de Doña Leonor.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .—  A las nueve de la noche.— 
Sinfonía. — Acto tercero de Giralda.— Un pleito«— Casado 
y soltero.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — A las nueve de la noche.__
Las travesuras de Juana, comedia en cuatro actos y en 
verso .«—La ierezana . baile.


